RECOMENDACIÓN  45/2008

Saltillo, Coahuila a 26 de diciembre de 2008.

Francisco Javier Almaguer Valdés. 

Director del Trabajo y Previsión 
Social en el Estado de Coahuila.
En los autos del expediente CDHEC/064/2008/SALT/TCATE/JLCAS, se pronunció una resolución que copiada a la letra dice:

“Saltillo, Coahuila; a veintiséis (26) de diciembre del dos mil ocho (2008).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local y 1, 2, fracción XI, 3, 20, fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 99 de su Reglamento Interno, después de haber examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/064/2008/SALT/TCATE/JLCAS, iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por el C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO, quien reclama violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en sus modalidad de dilación o negligencia administrativa en el procedimiento jurisdiccional, y señala como autoridades presuntas responsables a servidores públicos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila; y, en virtud que esta Comisión se estima competente para conocer de la referida queja, procede a dictar la presente resolución; y,
RESULTANDO:
PRIMERO.- Que el día veintitrés de enero de dos mil ocho, compareció ante la Primera Visitaduría de este Organismo el C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO, a presentar queja por escrito en contra de servidores públicos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila, así como de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje con asiento en Saltillo, Coahuila, la que hizo consistir en lo siguiente: “…Por medio de este escrito nuevamente pido su intervención, pues se siguen violentando y violando flagrante, dolosa y premeditadamente  mis derechos humanos y mis garantías individuales, por las arbitrariedades, actos  u  omisiones cometidas por las instancias y autoridades estatales siguientes. Quienes han actuado y cometido toda clase de atropellos en mi contra dentro del proceso laboral  que tengo en contra de la Universidad Tecnológica de Coahuila son principalmente la Lic. Nora Alicia Puente Rodríguez, el Lic. José Antonio Santacruz de los Santos y el Lic. Victor (SIC) Gumaro Hernandez (SIC) Ibarra,  Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios del Estado de Coahuila, Exsecretario General de Acuerdo y Tramite de dicho Tribunal Laboral y Representante del Gobierno y Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de Saltillo, Coahuila, respectivamente, además de quienes  resulten responsables  derivado de la revisión, investigación y análisis de los elementos que presento a usted de una manera resumida y pormenorizada  que demuestran y evidencian claramente las anomalías, irregularidades y abusos perpetrados en mi contra. Manifestándole que de acuerdo a su hacer y quehacer como un órgano autónomo e independiente de la sociedad, y como defensor de la misma y que siendo su principal  premisa proteger los Derechos Humanos  cuando estos sean violados por actos u omisiones de cualquier autoridad o servidor publico, esta queja cuenta con todos los  elementos y requisitos necesarios para ser competencia de esa Comisión. Pues a pesar de que mi queja se refiere a un asunto laboral;  es de la competencia de esa Comisión,  en virtud de que las violaciones actos u omisiones cometidas en mi contra  son por cuestiones de procedimiento así como de un proceso  administrativo irregular,  anómalo, abusivo y a todas luces violatorio de mis derechos fundamentales,  independientemente de haber actuado al margen de toda ética, congruencia, legalidad, imparcialidad, equidad y profesionalismo, a la que estaban obligadas  las instancias y los servidores públicos antes citados. ORIGEN:  Con fecha del 10 de Julio de 2002 presente ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de Saltillo, Coahuila, Demanda Laboral por despido injustificado en contra del Organismo Publico Descentralizado del Gobierno del Estado de Coahuila denominado “Universidad Tecnológica de Coahuila”. El mismo día 10 de Julio de 2002 la referida autoridad laboral pronuncio el auto de radicación mediante el cual ordeno la formación del expediente numero 999/02 – II y cito a las partes a una Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y admisión de Pruebas a celebrarse a las 09:30 horas del día 29 de Agosto de 2002. El 26 de Agosto del año 2002,  es decir,  3 días antes de la fecha señalada, los integrantes de la mencionada Junta Local pronunciaron un acuerdo en los autos del expediente 999/02 – II,  mediante el cual, con fundamento en los artículos 700 y 701 de la Ley Federal del Trabajo, se declararon “INCOMPETENTES” de oficio para conocer y resolver del procedimiento planteado por el suscrito, motivo por el cual se ordeno la remisión del citado expediente al Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila. Posteriormente, con fecha 12 de Septiembre del 2002 los integrantes del referido Tribunal de Conciliación y Arbitraje dictaron el auto de la misma fecha mediante el cual ordenaron expresamente lo siguiente: “ …con fundamento en el articulo 180 fracción VII del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado, así como el articulo 22 del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de Coahuila como Organismo Publico Descentralizado de la Administración Publica Estatal, este Tribunal se declara….COMPETENTE  para conocer del citado conflicto….”  . Motivo por el cual se ordeno la integración y formación del diverso Expediente numero 959/045/2002 relativo a mi Demanda Laboral y se ordeno el emplazamiento a la Universidad en comento. Cabe mencionar que el auto de radicación dictado por el mencionado Tribunal de Conciliación y Arbitraje de fecha 12 de Septiembre del 2002, no fue impugnado ni recurrido por ninguna de las partes mediante recurso legal alguno y, por ende, el mismo quedo firme en cuanto a las resoluciones contenidas en el mismo, dando inicio así el citado Juicio. Seguidos que fueron cumplidos los tramites legales, normales y naturales del aludido Juicio Laboral, y después de haber transcurrido 3 años y 31 días naturales, el 13 de Octubre del año 2005 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila, pronuncio el auto mediante el cual resolvió lo siguiente: “…..llévese a cabo el estudio de los autos y díctese la resolución que en derecho corresponda, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar…” ( Visible a foja 687 del Expediente Laboral ). Es decir, la mencionada autoridad laboral desde el 13 de Octubre del 2005 cito a ambas partes para oír el laudo o resolución definitiva correspondiente a los autos del Expediente Laboral del suscrito.  Esto es, la citación para laudo o sentencia origino, entre otros, los siguientes efectos: a) Suspendió el impulso procesal de las partes hasta que se dictara la resolución definitiva; b) Sujeto al Tribunal a dictar dicha sentencia dentro del plazo ordenado por la Ley, y, c) impide que se promuevan recusaciones u otras cuestiones incidentales. El auto de citación para laudo o sentencia definitiva no fue recurrido o impugnado tampoco por ninguna de las partes; por lo que formal y materialmente hablando ya no existía proceso alguno que desahogar o tramitar considerando que la instrucción del mismo ya había concluido y solamente faltaba el pronunciamiento de la resolución final. PRINCIPALES  ARBITRARIEDADES,  VIOLACIONES,  AGRAVIOS Y ABUSOS: Sin embargo transcurrieron 11 meses y 15 días , sin que el referido Tribunal de Conciliación dictara el laudo o sentencia definitiva correspondiente, a pesar de que conforme a la Ley el mismo debió haber sido pronunciado dentro de los 10 días siguientes al cierre de la instrucción conforme al articulo 885 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria, por lo que me vi forzado a presentar el día 29 de Septiembre del año 2006 ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, Demanda de Amparo indirecto en contra de la evidente y clara omisión en que habían incurrido en mi agravio los negligentes miembros del citado Tribunal de Conciliación y Arbitraje , quedando radicado dicho Amparo bajo el numero 752/2006 Mesa II C del aludido Juzgado Federal. Con fecha 09 de Octubre del 2006 los LICS. NORA ALICIA PUENTE RODRIGUEZ y JOSE ANTONIO SANTACRUZ DE LOS SANTOS, Presidenta y Secretario General de Acuerdo y Tramite del citado Tribunal de Conciliación y Arbitraje, respectivamente, presentaron ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, el oficio numero 628/2006 mediante el cual rindieron su informe justificado en los términos siguientes: “ Es cierto en parte el acto reclamado por el quejoso, en atención a que en fecha trece de Octubre del año próximo pasado, dentro de los autos relativos al expediente arriba señalado, se tuvo por desahogadas todas y cada una de las pruebas ofrecidas por las partes y admitidas por este tribunal, pasando a la fase de alegatos, los cuales se tuvieron por formulados por parte del quejoso en esa misma fecha, turnándose los autos para estudio y dictarse la resolución que en derecho corresponda… SIN EMBARGO CABE SEÑALAR QUE YA SE ENCUENTRA EN ESTUDIO Y SE DICTARA A LA BREVEDAD POSIBLE EL LAUDO CORRESPONDIENTE. Lo que se hará de su conocimiento.”. Sin embargo , y a pesar de lo señalado anteriormente, el día 03 de Noviembre del 2006, a las 15:50 horas, el Actuario adscrito al mencionado Tribunal Laboral, me notifico un ilegal, anómalo y aberrante acuerdo pronunciado por las Autoridades Laborales citadas anteriormente, mediante el cual me comunico lo siguiente: (Resumen) “ Por lo que este Tribunal con fundamento en lo dispuesto por el articulo 196 del citado Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado , se declara INCOMPETENTE, considerando que quien debe de conocer del presente negocio lo es la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta Ciudad, quien a su vez, se había declarado incompetente para conocer del presente juicio, por auto del día veintiséis de Agosto del dos mil dos, en atención a lo anterior GIRESE ATENTO OFICIO a la oficialía de partes del H. Tribunal Colegiado del Octavo Circuito en esta ciudad, a fin de que establezca cual es la autoridad competente para conocer del presente asunto“. El 12 de Diciembre de 2006, los Magistrados que integran el Quinto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, emitieron la resolución definitiva relativa al conflicto Competencial numero 18/2006, promovido tendenciosa, alevosa, abusiva y perversamente por la LIC. NORA ALICIA PUENTE RODRIGUEZ y el LIC. JOSE ANTONIO SANTACRUZ DE LOS SANTOS, Presidenta y Secretario General de Acuerdo y Tramite del citado Tribunal Laboral, respectivamente, mediante la cual se resolvió que quien era “ COMPETENTE “ para conocer y resolver el Juicio Laboral instaurado por el suscrito en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE COAHUILA, era la JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE;  ante quien, inicialmente, el día 26 de Agosto de 2002, se había presentado con toda oportunidad la Demanda Laboral correspondiente. ESTATUS:    Con fecha 17 de Enero de 2007, el LIC. VICTOR GUMARO HERNANDEZ IBARRA, el  LIC. HECTOR MANUEL GUTIERREZ GARCIA y FRANCISCO SOSA ALVARADO, en su carácter de Representante de Gobierno y Presidente, Representante del Capital y Representante del Trabajo, respectivamente, ante la mencionada JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE con residencia en esta Ciudad Capital, emitieron el bizarro acuerdo de la misma fecha, en los autos del Expediente numero 3/2007 – lll A, formado con motivo de la Demanda Laboral del suscrito actor interpuesta ante esa misma instancia desde el 10 de Julio del año 2002, en la que se declararon INCOMPETENTES, en el cual ahora expresan y arbitrariamente señalan lo siguiente: “ Por recibido el oficio numero 11261, de fecha 15 de Diciembre de 2006, que remite el C. Secretario de Acuerdos del H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, con residencia en esta ciudad de SALTILLO, COAHUILA, al que acompaña en 12 fojas útiles testimonio de la resolución dictada dentro de los autos del conflicto competencial 18/2006, en la que se declara COMPETENTE para conocer del juicio laboral promovido por PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO, a esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje.- Por lo que en cumplimiento a la resolución de merito, esta JUNTA DE CONCILIACION Y ARBITRAJE CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, ES LA COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER DEL PRESENTE ASUNTO…..con fundamento en lo dispuesto por el articulo 706 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: “ será nulo todo lo actuado ante la Junta incompetente, salvo el acto de admisión de la demanda y lo dispuesto en los artículos 704 y 928 fracción V de esta Ley o, en su caso, cuando se haya celebrado convenio que ponga fin al negocio en el periodo de conciliación. SE DECLARA NULO TODO LO ACTUADO ante la autoridad declarada incompetente, que es el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Coahuila…….”. Resultan del todo incuestionables las anómalos, irregulares, abusivos e ilegales actos  emitidos, pues si el suscrito accionante, desde el día 10 de Julio del año 2002, presente con toda oportunidad ante la autoridad laboral “ COMPETENTE “ para ello, que era la JUNTA DE CONCILIACION  Y ARBITRAJE de la Ciudad de Saltillo, Coahuila, mi Demanda Laboral por despido injustificado en la forma señalada con anterioridad, esta autoridad laboral se haya declarado “ INCOMPETENTE “ para conocer de la misma con fecha 26 de Agosto de 2002; y haya ordenado y resuelto enviar los autos originales del citado Expediente al diverso TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA; quien, a su vez, se declaro “ COMPETENTE “ en forma expresa y definitiva el día 12 de Septiembre de 2002; así mismo, que esta autoridad haya proseguido con la secuela total del citado proceso, desde esa fecha hasta el día 29 de Octubre del año 2006 ( periodo equivalente a 4 años con 1 mes y 17 días naturales ) sosteniendo su “ COMPETENCIA “ en forma expresa y que luego, el día 30 de Octubre de 2006, sin motivo legal alguno se haya declarado “ INCOMPETENTE “ para el conocimiento y resolución del mismo asunto. Es decir, desde el día 12 de Septiembre del año 2002 hasta el 29 de Octubre de 2006, los arbitrarios y negligentes funcionarios laborales del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, LIC. NORA ALICIA PUENTE RODRIGUEZ, LIC. JOSE ANTONIO SANTACRUZ DE LOS SANTOS, LIC. RICARDO VALDES VALDES y el LIC. EDGAR DAVID TORRES SOLANO, Presidenta, Secretario General de Acuerdo y Tramite, Representante de Gobierno y Representante de los Trabajadores, respectivamente, sostuvieron expresamente su “ COMPETENCIA “ para conocer del Juicio Laboral del suscrito y, el día 30 de Octubre de 2006, sin existir motivo legal alguno y a pesar de haberle asegurado en su Informe Justificado al Juez de Distrito en el Estado que a la brevedad posible se dictaría el laudo correspondiente, resolvieron y se declararon “INCOMPETENTES “ para conocer del citado asunto. Por si lo anterior no bastara, por si todas los abusos e ilegalidades perpetrados por los funcionarios laborales antes mencionados  no fueran suficientes, nuevamente los Representantes de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje LIC. VICTOR GUMARO HERNANDEZ IBARRA, LIC. HECTOR MANUEL GUTIERREZ GARCIA Y FRANCISCO SOSA IBARRA con la asistencia del C. Secretario de la misma que actúa y DA FE.-. Continuaron  con las violaciones a mis garantías constitucionales, pues,  a pesar de que desde el 17 de Enero de 2007 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 870, 871 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, procedieron a señalar las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, para que tuviera verificativo la audiencia de CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, comisionándose al C. Actuario para que notifique a las partes, sin embargo la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE COAHUILA  nunca fue notificada, por lo que los Representantes de la Junta Local difieren dicha audiencia para las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, y por los mismos motivos la mencionada audiencia fue diferida en 7 ocasiones en los horarios y fechas siguientes: PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE, PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, PARA LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 31 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE, PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA CATORCE DE NOV. DEL AÑO DOS MIL SIETE, y FINALMENTE PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA PRIMERO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. Es claro y evidente que las conductas activas y de omisión en que incurrieron todos y cada uno de los funcionarios públicos laborales tanto de la Junta Local como del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en el ejercicio de su función publica, y que se indican y señalan con anterioridad, originaron errores graves y un anormal funcionamiento en la administración de justicia que los mismos estaban obligados a cumplir  y respetar en los términos de la norma Constitucional. Es decir, los hechos, las omisiones, las conductas y los actos de ilicitud, negligencia, imprudencia, impericia, torpeza, ignorancia, falta de previsión y de cuidado, imputables a los aludidos servidores públicos, cometidos en mi perjuicio y agravio personal en los términos que anteceden, me originaron y ocasionaron daños morales y económicos, consistentes en la perdida injustificada, arbitraria e ilegal de mas de 5 años de mi vida. Independientemente de proceder por la vía legal y jurídica en contra de tal abuso y arbitrariedad, lo anteriormente reseñado también es materia de una queja  que corresponde ver y atender a la COMISION DE DERECHOS HUMANOS, pues es absolutamente de su COMPETENCIA  como lo manifiesta en su publicidad (será competente en lo referente a actos u omisiones de carácter administrativo de las autoridades ante quienes se tramitan dichos asuntos). Es mas fácil buscar pretextos técnicos y subjetivos para evitar atender una queja que cuenta con todos los elementos claros y concisos de violaciones a las garantías Constitucionales; que proceder y actuar  con la disposición  e intención natural y original para la cual fue creada dicha Comisión, como ocurrió con mi anterior queja interpuesta, que, al igual que la actual, cuenta con todas las agravantes mencionadas en esta, pero que sin embargo, a pesar de estar absolutamente sustentada fue resuelta con la consabida frase  ESTA COMISION SE DECLARA INCOMPETENTE PARA VER DE SU ASUNTO, por lo que a pesar de saber que puede ocurrir lo mismo  con esta nueva queja, tanto el suscrito como su familia prefieren pecar de insistentes y continuar denunciando ante todas las instancias existentes las violaciones, las arbitrariedades y los abusos en contra de los derechos y garantías que se consagran en nuestra carta magna.  Además de que si partimos de la premisa de que las funciones más importantes de la COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA son: Conocer quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando sean efectuadas por autoridades y servidores públicos de carácter Estatal o Municipal. Estamos dedicados a proteger los Derechos Humanos de la sociedad cuando estos sean presuntamente violados por actos u omisiones de cualquier autoridad o servidor público. Por lo antes expuesto esperamos tanto el suscrito como su familia que esa Honorable Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, atienda debidamente esta queja.” .
SEGUNDO.- Una vez que se admitió la queja de mérito, se inició la investigación de los hechos reclamados, a cuyo efecto, se solicitó el informe correspondiente a las autoridades señaladas como responsables, mismos que rindieron, la primera, o sea, el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila, mediante el oficio 095/2008, de fecha cuatro de marzo del 2008, suscrito por el licenciado VICTOR GUMARO HERNÁNDEZ IBARRA, Presidente Suplente de dicho Tribunal, quien lo hizo en los siguientes términos: “… me permito hacer de su conocimiento el siguiente resumen del expediente laboral numero 959/045/02: La demanda laboral inicialmente fue presentada en la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN  DE ESTA CIUDAD, la cual se declaro incompetente para conocer de este asunto turnándolo a este Tribunal. Por lo cual este Tribunal formó el expediente laboral  numero 959/045/02, que el C. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO sigue en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE COHUILA, radicándola con fecha 12 de septiembre del 2002, se le requirió al actor que corrigiera la demanda y aporte pruebas de su intención. El actor subsano su demanda y se le tuvo por ofreciendo las pruebas de su intención en auto de fecha 26 de septiembre de 1992 (SIC). El actor promovió incidente de Falta de Personalidad en audiencia de fecha 27 de enero del 2003, el que se desecho en un visto de fecha 20 de febrero del mismo año. En audiencia de fecha 30 de abril de 2003, se admitieron todas las pruebas. El actor promueve INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES PROCESALES POR SIMULACIÓN DE ACTOS, por los VISTOS de fecha 16 de junio de 2003, en el cual se corrige el procedimiento y no se le admiten pruebas aportadas en la corrección de la demanda y que previamente habían sido admitidas el 30 de abril del 2003, en virtud de que no se hizo la publicación en la lista de acuerdos correspondiente. Este incidente se resolvió de plano el 28 de agosto del 2003, en el cual se desecho el mismo. Se impugno esta resolución mediante amparo en el JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO, el que desecha por notoriamente improcedente la demanda de amparo. Se desahogaron todas las pruebas en el procedimiento rindiendo los alegatos las partes con fecha 08 de septiembre y 05 de octubre del 2005, el demandado y el actor respectivamente. Mediante vistos de fecha 30 de octubre del 2006, se hace valer una tesis publicada en la pagina 725, tomo XVII, de enero del 2003, publicado en el seminario Judicial de la Federación y su gaceta, relativa “COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CONOCER DE LOS CONFLICATOS (SIC) LABORALES QUE SURTAN ENTRE LOS ORGANIZMOS (SIC) DESENTRALIZADOS (SIC) ESTATALES Y SUS TRABAJADORES” por lo cual el tribunal GIRO ATENTO OFICIO A LA OFICIALIA DE PARTES DEL H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, a fin de que se estableciera cual es la autoridad competente para conocer del presente asunto. El QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, resolvió que la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE con sede en esta ciudad, es competente para conocer el juicio laboral numero(SIC) 959/045/02 instaurado por el C. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO, en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE COAHUILA, mediante auto de fecha 08 de enero de 2007, se ordeno(SIC) por este Tribunal que los autos del expediente laboral sean remitidos a la JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE ESTA CIUDAD, para que se aboque a la resolución del asunto. En razón de lo anterior anexo al presente remito a usted copia simple del expediente laboral numero(SIC) 959/045/02...”; y, la otra, es decir, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, por conducto de su presidente, el licenciado FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMENEZ, lo rindió mediante el oficio sin número de fecha siete de marzo de este año, en los siguientes términos: “…No son ciertos los actos que pretende imputar el quejoso al Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje; al respecto me permito señalar que: Es falso que esta dependencia haya incurrido en alguna violación a sus derechos individuales, así mismo no se ha incurrido en algún abuso a ilegalidad por parte de esta autoridad. EN  fecha 17 de Enero del 2007 en que el Tribunal Colegiado de Circuito determinó que esta autoridad era la competente para conocer y resolver del juicio No. 3/207-IIIA promovido por el hoy quejoso en contra de la Universidad Tecnológica de Saltillo, se ha actuado conforme a derecho y se han emitido los acuerdos debidamente fundados y motivados.  Cabe señalar que esta autoridad ha señalado conforme a derecho las fechas para la audiencia de conciliación, Demanda y Excepciones, ofrecimiento y Admisión de Pruebas, constancias que se acompañan al presente informe. Audiencias que no se han diligenciado debido a que la parte actora modificarlo y adiciono su escrito inicial de demanda aunado a lo anterior no acompaño las pruebas documentales que señalaba en el mismo, motivo por el cual se le apercibido para que las exhibiera, cumpliendo en tiempo con la citada prevención y llevándose a cabo la audiencia TRIFASICA CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPECIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, el día 6 del actual la cual fue suspendida, ya que el hoy quejoso promovió incidente de personalidad en contra de quien comparece como Apoderados Jurídicos de la demandada, incidente que fue admite para su trámite y se encuentra pendiente para su resolución; cabe señalar el juicio que promovió el C. P. Pedro Aguirre Castro se encuentra sub-judice, por lo que no se le ha causado violación alguna, toda vez que no se ha sido resuelto en definitiva, y para el caso de que considerara el quejoso de que existe alguna violación del procedimiento, podrá en cualquier momento y conforme a la ley de amparo, acudir a solicitar el amparo de la justicia federal. Por lo que respecta a las constancias del Expediente y de los acuerdos, no me es posible enviar copia de las mismas, toda vez que es información reservada para las partes y consta de mas de 1300 fojas divididos en dos tomos. En los términos antes expuestos se rinde informe dentro del expediente No. CDHEC/064/2008/TCATE/JLCAS solicitado en el oficio no PV-445-2008 ante esa H. Honorable Comisión de Derechos Humanos…”. 

TERCERO.- Con los informes rendidos por las autoridades, se dio vista al quejoso PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO, para que manifestara lo que a su interés conviniera, quien, mediante escrito con fecha 1° de abril del 2008, expuso: “…PRIMERO: Con fundamento en lo ordenado por el artículo 111 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 58 del Reglamento Interno de dicha Comisión, estando en tiempo y forma legal, vengo a desahogar la vista que se ordenó mediante oficio número PV-0544-2008 debidamente notificado al suscrito, relativo al Informe de fecha 07 de Marzo del  año en curso, presentado por el LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMÉNEZ en su carácter de Presidente de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE SALTILLO, haciéndolo al tenor de las siguientes consideraciones: SEGUNDO: En el precitado informe rendido por la autoridad laboral mencionada, su Presidente manifestó expresamente lo siguiente: “Es falso que esta dependencia haya incurrido en alguna violación a sus derechos individuales, así mismo no ha incurrido en algún abuso o ilegalidad por parte de esta autoridad”.  Sin embargo, lo anterior es completamente infundado, falso y mentiroso. En efecto, la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, el día 10 de Julio del año 2002, emitió el auto de radicación en el Expediente número 999/02 – II relativo al la demanda laboral por despido injustificado promovida por el suscrito quejoso en contra de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE COAHUILA” (U. T. C.) de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, en el cual de manera expresa determinó, resolvió y reconoció ser la autoridad “competente”  para conocer del mencionado juicio laboral; citando a ambas partes a una audiencia de conciliación, demanda y excepciones,  ofrecimiento y admisión de prueba a celebrarse a las 09;30 horas  del día 29 de agosto del año 2002.  Con fecha del 26 de Agosto del 2002, los miembros de la citada JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, procedieron a emitir, de oficio, una resolución en la cual, con fundamento en los artículos 700 y 701 de la Ley Federal del Trabajo y en el artículo 22 del Decreto de creación de la Universidad demandada,  se declararon “incompetentes” para conocer y resolver del juicio labora del suscrito y ordenar remitir los autos originales del mencionado Expediente al diverso TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA (mejor conocido en el medio y ámbito legal como el “Tribunalito”).  Éste último Tribunal Laboral, el día 12 de Septiembre del año 2002 aceptó, reconoció y admitió en forma expresa su “competencia” para conocer substanciar y resolver el aludido procedimiento laboral de suscrito, ordenando la formación del diverso Expediente número 959/045/2002, con base en los artículos 180 fracción VII del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila y 22 del Decreto de creación de la Universidad demanda; y desde esa misma fecha, 12 de Septiembre de 2002, hasta el día 29 de Octubre del año 2006, sostuvo de manera expresa, legal y permanente la referida “competencia” para resolver el proceso laboral referido.  De manera abusiva, ilegal, arbitraria e ilícita, el día 30 de Octubre del año 2006, dicho TRIBUNAL LABORAL resolvió declarar su “incompetencia” para conocer y resolver el multicitado juicio laboral del suscrito, a pesar de que desde el día 13 de Octubre del año 2005,  había citado previamente a las partes para oír el laudo o resolución definitiva en el procedimiento laboral precitado, o sea, que la fase de instrucción correspondiente a dicho juicio ya había concluido totalmente, suspendiendo, por ende, el impulso procesal de ambas partes; sujetando a dicho Tribunal Laboral a dictar la resolución en el término de Ley  e impidiendo la promoción de recusaciones u otras cuestiones incidentales.  Es decir, la citación para el  laudo o resolución definitiva invocada puso fin al proceso y, por lo tanto, a la secuela procesal respectiva.  Lo anterior, a pesar de que el mencionado TRIBUNAL LABORAL había sostenido expresamente su propia “competencia” no sólo frente a las partes (actor y demandado) en el juicio natural, sino aún frente a terceras personas y autoridades competentes, como en la hipótesis concreta resulta ser el Juez Primero de Distrito en el Estado, ante quien se promovió el Juicio de Amparo número 752/2006 Mesa II C, en contra de la negligencia y omisión de los integrantes del TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN  por no dictar el laudo respectivo, a quien en su informe Justificado los integrantes de dicho Tribunal le manifestaron el día 09 de Octubre del 2006, que a la brevedad posible dictarían el laudo correspondiente omitido. Posteriormente, el día 12 de Diciembre del 2006, el Quinto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito determinó que la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE SALTILLO, COAHUILA, era la autoridad competente para conocer y resolver dicho juicio laboral, precisamente, ante quien se había interpuesto el día 10 de Julio de 2002 la demanda laboral inicial.  Los integrantes de  la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, procedieron el día 17 de Enero del año 2007 a dictar un auto en el Expediente número 3/2007 –III A, mediante el cual reconocieron su “competencia” para  tal efecto, declararon “nulo” todo lo actuado en el diverso Expediente número 959/045/200 tramitado ante el TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN que se menciona y ordenaron citar a las partes para la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas fijada para las 10:00  horas  del día 14 de Febrero del 2007, ordenando al Actuario adscrito proceder a notificar a las partes; y, considerando la negligencia, la omisión injustificada y el desinterés manifiesto de  dicha JUNTA LOCAL no se procedieron a llevar  a cabo las notificaciones ordenadas a las partes; situaciones de evidente negligencia, apatía, olvido, desinterés, omisión y abuso que se repitieron en 9 diversas ocasiones distintas en las cuales dicha JUNTA LOCAL había citado a las partes para la celebración de la audiencia mencionada, ocurridas los días 23 de Marzo, 04 de Mayo, 1º  de Junio, 27 de Junio, 31 de Agosto, 05 de Octubre y 14 de Noviembre de 2007 y 1º  de Febrero de 2008, no habiéndose celebrado en las fechas referidas las audiencias previstas ante la conducta de negligencia y el total incumplimiento de las notificaciones a cargo de la JUNTA LOCAL mencionada.  En resumen la precitada JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, incurrió en los siguientes abusos, violaciones, arbitrariedades y conductas ilícitas, agraviando mis derechos fundamentales, a saber: Declararse “competente” para conocer del juicio laboral del suscrito, el día 10 de Julio del 2002. Resolver su “incompetencia” para substanciar y resolver la demanda laboral del actor, el día 26 de Agosto del 2002. Admitir y reconocer, de nueva cuenta su “competencia” expresa el día 17 de enero del 2007, declarando “nulo” todo lo actuado por el TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN referido. Haber incumplido por omisión injustificada, en mas de 9 ocasiones continuas y permanente realizar las “notificaciones” a las partes para comparecer a la audiencia inicial en los autos del Expediente numero 3/2007-III A. Ahora bien, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra a favor de los gobernados la garantía individual de acceso a la Administración de Justicia en los siguientes términos: “Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial…” Este derecho público fundamental, se integra por los siguientes elementos: a) Consagra como derecho irrenunciable del ciudadano el acudir ante los Tribunales encargados de impartir justicia para solicitar e impetrar ésta. b) Establece a cargo de tales Tribunales la obligación de impartir justicia en el ámbito de sus respectivas competencias. c) Pero dichos Tribunales no pueden impartir justicia como se les antoje o quieran hacerlo, ya que la norma constitucional los constriñe  y los obliga a impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. d) Más aún, cuando las resoluciones que emitan dichos Tribunales deben ser de manera pronta, completa e imparcial, cualidades, requisitos y exigencias legales que la norma en comento prevé expresamente. Es obvio y evidente que,  en virtud de la negligencia, del incumplimiento, del abuso, del desinterés, de la apatía, de la prepotencia, de la ignorancia y de la ilicitud con que actuaron los miembros de la referida JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ABITRAJE, en la substanciación y conocimiento de la demanda laboral del suscrito, ocasionaron una total y absoluta violación de mis derecho públicos fundamentales y de mis garantías individuales consagradas en la Carta Magna. Resulta aberrante y ridículo pretender suponer y sostener que las conductas imputadas a dicha autoridad laboral no son violatorios de  mis derechos subjetivos, cuando, precisamente, tales conductas, actos y omisiones que se les reclaman, motivaron y ocasionaron al suscrito quejoso (como causa eficiente) la pérdida de más de 5 años con 8 meses naturales de vana, infructuosa e inútil espera de una “administración de Justicia” referente al Juicio Laboral del suscrito a la que tengo derecho a acceder conforme al texto de la Constitución Federal. Desde el día 10 de Julio del año 2002, a la fecha, siempre actué apegado a derecho, de buena fe, respetando las decisiones emitidas por los integrantes de las autoridades laborales encargadas de conocer, tramitar y resolver del juicio laboral del suscrito; considerando que, hipotéticamente, dichas autoridades debieron haber aplicado, al menos en teoría, de buena fe las leyes correspondientes y haber ejercido sus respectivas atribuciones respetando el principio mencionado de buena fe, que el artículo 26 del Código Civil del Estado de Coahuila les impone y exige expresamente en este sentido. Evidentemente que la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, incurrió en claras y evidentes violaciones permanentes y reiteradas a mis derechos públicos fundamentales, incurriendo en actos y omisiones de abuso e ilegalidad en el conocimiento del asunto legal del suscrito, razón por la cual se niega lo manifestado por dicha autoridad en su informe escrito.  TERCERO: Más adelante, la autoridad responsable que se refiere, señaló lo siguiente en su informe escrito: (Se cita a pesar de los errores de redacción que se contienen) “EN (sic) fecha 17 de enero del 2007 en que el Tribunal Colegiado de Circuito determinó que esta autoridad era la competente para conocer y resolver del juicio No. 3/2007-IIIA promovido por el hoy quejoso en contra de la Universidad Tecnológica de Coahuila de Saltillo, se ha actuado conforme a derecho y se han emitido los acuerdos debidamente fundados y motivados”. Siendo falso de toda falsedad lo expresado por la autoridad referida, por las siguientes razones: a) Primeramente, me permito aclarar que la despistada autoridad mencionada ni siquiera sabe a ciencia cierta que la “UNIVERSIDAD TECNÓLOGICA DE COAHUILA” (U.T.C.) que fue demandad por el suscrito quejoso, tiene su domicilio social y oficial en la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, y no en esta Localidad como lo señala en su Informe escrito equivocada y erróneamente. b) Es completamente falso, además, que desde el día 17 de Enero de 2007, a la fecha, la JUNTA LOCAL DE CONCILIACÓN Y ARBITRAJE haya actuado conforme a derecho y haya emitido los acuerdos fundados y motivados a que se refiere;  pues la verdad de los hechos es que, como consecuencia directa e inmediata de las omisiones injustificadas, del incumplimiento abierto de sus deberes legales y de las obligaciones que le son inherentes a los integrantes de dicha Junta Local, así como del ejercicio abusivo, arbitrario, negligente, ilícito, doloso y de mala fe con que han actuado frente al suscrito los miembros de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE en el Expediente Laboral número 3/2007- IIIA, han generado, por si fuera poco, que todas y cada uno de las diversas audiencias previstas para los días 14d de Febrero, 23 de Marzo, 04 de Mayo, 1ª de Junio, 27 de junio, 31 de Agosto, 05 de octubre y 14 de Noviembre de 2007 y del 1ª de Febrero de 2008, se hayan suspendido indebida e injustificadamente en virtud de la falta de notificación y citación a las partes que debió haber realizado en forma legal y oportuna el Actuario adscrito a dicha autoridad laboral. Para acreditar lo anterior, me permito exhibir copias simples de las diligencias de fecha 17 de Enero de 2007, así como de las actas levantadas los días 14 de Febrero, 23 de marzo, 04 de Mayo, 1ª de Junio, 27 de junio, 31 de Agosto, 05 de Octubre y 14 de Noviembre de 2007 y del 1ª de Febrero de 2008, en las cuales se hace constar de manera expresa la imposibilidad de llevar a cabo la celebración de tales audiencias por la falta de notificación legal oportuna imputables a la propia JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Si conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabaja, es obligación de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, por conducto de los Actuarios adscritos a las mismas, proceder a efectuar y realizar en forma personal y legal, las diligencias de “notificación” a las partes de los Juicios Laborales, de manera oportuna y previa a la celebración de las audiencias iniciales; es obvio y evidente que en el período comprendido del día 17 de Enero del año 2007 al 1ª de Febrero de 2008 (1 año y 14 días naturales) la autoridad laboral responsable incurrió en una clara y abierta negligencia, omisión y descuido en incumplimiento injustificado de sus obligaciones y deberes legales y en la omisión indebida de no proceder a realizar, conforme a derecho, las prácticas de tales notificaciones en agravio y perjuicio directo y personal del suscrito quejoso como se deduce del contenido expreso de las actas de las diligencias que me permito acompañar a este ocurso como prueba de lo anterior. De conformidad con lo establecido por los artículos 641 fracción I, 642 fracciones II y 643 de la referida Ley Federal del Trabajo, son faltas especiales de los integrantes de las JUNTAS LOCALES y de su Presidente “retardar la tramitación de un negocio”, tal y como aconteció en el caso que nos ocupa, pues es imposible sostener y pretender justificar o excusar de manera lógica y legal la omisión, la negligencia, el olvido, el desinterés y la apatía de cumplir con las obligaciones inherentes a sus integrantes de no llevar a cabo las notificaciones legales respectivas por espacio de más de un año natural consecutivo. Es decir, no le interesa en lo absoluto a los miembros de dicha Junta Local el cumplimiento de sus obligaciones y deberes legales que están obligados a respetar y acatar. No tienen ganas ni deseos de cumplir en forma adecuada las funciones y las atribuciones que legalmente les corresponden. O sea, unos a otros se solapan y se burlan de los derechos del suscrito sin motivo o razón legal alguna que justifique su deplorable, pésimo y abusivo proceder activo y omisivo en el ejercicio de sus funciones públicas como supuesta “autoridad” encargada de administrar justicia en materia laboral o del trabajo. En el caso concreto, simplemente, se les olvidó (sic.) a los integrantes de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, que debieron haber procedido a notificar, en tiempo y forma legal oportuno, a las partes del juicio laboral referido, las fechas de las audiencias señaladas y previstas para ello. Aunado a lo anterior, existe la circunstancia concreta de que todos los integrantes, funcionarios, empleados y servidores públicos que laboran al servicio de la multicitada JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, están considerados como simples “servidores públicos” del Estado de Coahuila y , por ende, se encuentran sujetos al cumplimiento de las Leyes y Reglamentos legales vigentes en el Estado, entre los cuales se encuentra, precisamente, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales para el Estado de Coahuila, cuyo artículo 52 establece como faltas administrativas el incumplimiento de las siguientes conductas: Fracción I: “Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”. De las conductas omisas señaladas con antelación, imputables a la precitada JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE SALTILLO, COAHUILA, se deduce de manera clara y evidente, que dejaron de observar en mi perjuicio y agravio personal la máxima diligencia en el cumplimiento de sus funciones encomendadas; incurriendo en actos y omisiones que causaron, desde luego, las suspensión  y la deficiencia del servicio que tiene a su cargo y que realizaron actos de abuso y ejercicio indebido en el conocimiento del juicio laboral del suscrito. La pereza, la omisión, el desinterés, el olvido, el incumplimiento, la frivolidad y la prepotencia de la autoridad laboral mencionada es digna de una medalla olímpica: Simplemente dejaron de notificar a las partes del juicio laboral referido, las resoluciones respectivas, que estaban constreñidos a ejecutar con toda oportunidad, por espacio de más de un año natural consecutivo. FRACCIÓN V: “Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con motivo de ésta”. Siendo obvio y claro que en la hipótesis particular los miembros de la citada JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, pasaron por alto tales deberes y, por el contrario dejaron de observar la conducta prevista y exigida en la norma legal referida, dejando de cumplir con diligencia sus obligaciones legales, faltando al respeto al suscrito quejoso como parte actora del juicio laboral promovido, actuando de manera parcial y chueca, contraria a la rectitud, en el conocimiento del procedimiento laboral precitado. FRACCIÓN XX: “Informar al superior jerárquico de todo acto u omisión de los servidores públicos sujetos a su dirección, que pueda implicar inobservancia de las obligaciones a que se refieren las fracciones de este artículo, y en los términos de las disposiciones que al efecto se dicten”. Concretamente, esta infracción se cometió en agravio de mi persona, considerando que a los integrantes de la referida autoridad laboral, simplemente, les valió muy poco o casi nada, las omisiones injustificadas e indebidas, reiteradas, continuas y permanentes en que incurrieron todos los Actuarios adscritos a la misma, respecto de sus obligaciones de proceder a efectuar y realizar en forma legal, debida y oportuna las diligencias de “notificación” ordenadas por sus miembros en los autos del Expediente laboral del suscrito, repetidas de manera continua por espacio de más de un año natural. FRACCIÓN XXI: “Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servidor público”. En el caso concreto, los miembros de la citada Junta Local incumplieron de manera indebida, ilegal e injustificada las obligaciones y deberes legales que la Ley Federal del Trabajo les impone respecto de la substanciación, trámite y desahogo del juicio laboral del suscrito quejoso que se ventila ante ellos mismos. FRACCIÓN XXIII: “Las demás que le impongan los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables”. De la misma forma esta norma legal se conculcó en mi agravio personal, considerando que en el cumplimiento de sus funciones los miembros de la referida Junta Local, sus integrantes debieron de haberse sujetado estrictamente a la observancia y cumplimiento de las obligaciones legales consignadas en la ley Federal del Trabajo que les obligan a llevar a cabo los actos que les corresponden respecto a las oportunas “notificaciones” a las partes del procedimiento. De tal manera que es completamente falso lo manifestado por el presidente de la multicitada Junta Local en el sentido de haber actuado conforme a derecho en el proceso laboral del suscrito, cuando del propio contenido de las constancias que integran dicho procedimiento se deduce de manera clara y evidente su total y absurdo incumplimiento. CUARTO: Asimismo, en el informe rendido por la autoridad responsable referida, la misma señaló lo siguiente: (Se cita a pesar de la pésima redacción en que se encuentra presentado por dicha autoridad) “…llevándose a cabo la audiencia TRIFASICA CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPECIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS, el día 6 del actual (Marzo de 2008) la cual fue suspendida, ya que el quejoso promovió incidente de personalidad en contra de quien comparece como Apoderados Jurídicos de la demandada, incidente que fue admite para su trámite y se encuentra pendiente para su resolución; cabe señalar el juicio que promovió el C. Pedro Aguirre Castro se encuentra sub-judice, por lo que se ha causado violación alguna, toda vez que no se ha sido resuelto en definitiva, y para el caso de que considerara el quejoso de que existe alguna violación del procedimiento, podrá en cualquier momento y conforme a la ley de amparo, acudir a solicitar el amparo de la justicia federal”. Sobre las manifestaciones apuntadas con antelación, rendidas por la autoridad laboral responsable, me permito señalar lo siguiente: a) Hasta el día 06 de Marzo de 2008 (después de más de 1 año con 1 mes y medio naturales, desde la fecha en que la citada autoridad se declaró competente) pudo tener lugar la referida audiencia inicial de conciliación en los autos del Expediente laboral del suscrito. b) En la citada audiencia, interpuse por escrito dos Incidentes de Falta de Personalidad en contra de los LICS. MARIANO DÍAZ OLIVARES y ELVIA GUADALUPE GARCÍA RODRÍGUEZ, quienes de manera indebida e injustificada, pretendieron comparecer ostentándose como supuestos y dizque “Apoderados Jurídicos Generales para Pleitos y Cobranza y Apoderados Jurídicos Generales en Materia Laboral” a nombre de la demandada “UNIVERSIDAD TECNÓLOGICA DE COAHUILA” (U.T.C.) de Ramos Arizpe, Coahuila. c) No es verdad, por ende, que en la referida audiencia el suscrito quejoso haya interpuesto “Incidente de personalidad” como mala y erróneamente lo señala el presidente de la junta Local mencionada, ya que los Incidentes interpuestos fueron de “Falta de Personalidad” en contra de dichos Apoderados Jurídicos. d)Es menester señalar que, conforme a lo ordenado por el artículo 762 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, se tramitarán como incidentes de previo y especial pronunciamiento, entre otras cuestiones, las relativas a la “personalidad”.  e) Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o diligencia, el mismo se substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes; continuándose el procedimiento de inmediato; según lo ordena y dispone expresamente el diverso artículo 763 de la mencionada Ley Federal del Trabajo. Es decir, por tratarse de “Incidentes de previo y especial pronunciamiento”, la Ley Laboral señala que los mismos deben ser resueltos en el mismo acto de su interposición, previamente habiendo sido oídas ambas partes, sin interrupción, suspensión o dilación del procedimiento, por tratarse de cuestiones esenciales e indispensables que no admiten, en forma alguna, suspensión o interrupción del proceso. f) A pesar de que en la fecha referida ( 06 de Marzo de 2008) interpuse por escrito los dos aludidos incidentes de Falta de Personalidad y que el supuesto y pretendido Apoderado jurídico de la universidad demandada contestó los mismos en el acto de la misma diligencia en que se promovieron; los negligentes y apáticos integrantes de la JUNT LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE en mención, de manera indebida, ilegal y contraria a derecho y, particularmente, a lo ordenado por los artículos 762 fracción III y 763 del Código obrero en mención, ordenaron “suspender” la audiencia referida y resolver con posterioridad tales cuestiones incidentales planteadas y hechas valer por el suscrito. g) La referida “suspensión” del procedimiento o juicio laboral en mención, al día de hoy, lunes 31 de marzo de 2008, aun continúa de manera injustificada, indebida e ilegal; dado que los referidos Incidentes de Falta de Personalidad (de previo y especial pronunciamiento) todavía no han sido resueltos por la perezosa, negligente, abusiva y prepotente actuación de los integrantes de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE que conocen de los mismos; a pesar de que por imperativo expreso de la referida Ley Federal del Trabajo, los mismos debieron haber sido resueltos en el acto mismo de su interposición, sin suspensión del procedimiento. h) Es menester señalar que el propio LIC. FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMÉNEZ en su carácter de Presidente de la referida JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE de esta Localidad, de manera expresa reconoce el incumplimiento a los artículos de la Ley Federal del Trabajo precitados, al señalar en su Informe de marras, que los Incidentes promovidos por el suscrito el día 06 de marzo de 2008, a la fecha aún no han sido resueltos conforme a derecho, a pesar de que los preceptos de la Ley laboral en su comento determinan con toda claridad que deben ser resueltos en el acto de su interposición, sin existir ninguna hipótesis de excepción. Además, de reconocer, confesar y admitir expresamente la indebida e ilegal “suspensión” de audiencia y del procedimiento laboral del suscrito, no obstante que los términos de la ley Federal del trabajo obligan a sus integrantes a resolver dicha cuestión incidental en el acto mismo de su interposición, sin interrupción, suspensión o paralización del juicio laboral. i) La ineptitud, inexperiencia, ignorancia, negligencia y dolo manifiesto en que han incurrido los integrantes de la citada JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE en el supuesto “desahogo” del juicio laboral del suscrito que se ventila ante ellos, queda de manifiesto si se considera que el legislador Federal ordenó y plasmó de manera expresa y clara que las cuestiones “incidentales” relativas a la Falta de Personalidad en los juicios laborales, deben ser resueltas en el mismo acto en que son planteadas por las partes, sin establecer hipótesis de excepción a la regla, por tratarse de cuestiones de previo y especial pronunciamiento; siendo improcedentes cualquier clase de excusas, justificaciones banales o de pereza que la misma autoridad laboral pretenda hacer valer en su contra. Es decir, si los integrantes de la mencionada JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRJE denunciada, no tienen la suficiente capacidad personal, la experiencia subjetiva o profesional para dilucidar, analizar y resolver simples Incidentes de Falta personalidad planteados por las partes en la misma audiencia o diligencia en que se plantean, conforme lo ordena el Legislador Federal (artículos 762 fracción III y 763 de la Ley federal del Trabajo), ello no es óbice, excusa o pretexto para pretender imputar tal negligencia a circunstancias o factores ajenos y externos al propio procedimiento. Si los actuales integrantes de dicha Junta Local no están capacitados, facultados ni cuentan con la experiencia y conocimientos suficientes para resolver simples cuestiones “incidentales” (de previo y especial pronunciamiento) ello no es culpa imputable al suscrito quejoso, ni implica la existencia de una excusa absolutoria frente a la propia negligencia, descuido, desinterés, abuso, ignorancia y apatía de la autoridad responsable encargada de proceder conforme a derecho, supuestamente, a “administrar” justicia en materia laboral.  j) La propia “confesión” expresa, libre y espontánea que realiza el joven Presidente de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE de esta Localidad, en el sentido de encontrarse “suspendido” de manera injustificada e indebida el juicio laboral del suscrito, con motivo de la interposición de los aludidos Incidentes de Falta de Personalidad, demuestra y acredita de manera fehaciente y clara la irresponsabilidad abierta, la negligencia absoluta, la ignorancia omnímoda, la incapacidad profesional y la violación directa de los integrantes de dicha autoridad cometidas en agravio del suscrito quejoso, circunstancias que deberán ser tomadas en consideración por esa Comisión al momento de dictar la resolución correspondiente. k) Más aún, cuando la actuación manifiesta de los citados integrantes de la mencionada junta local en los autos del Expediente número 3/2007-III A, demuestran las siguientes irregularidades, violaciones o actos de abuso cometidos, a saber: i) “Suspender” de manera indebida, ilegal y contraria a la Ley Federal del Trabajo, el procedimiento laboral del actor, sin existir ningún fundamento legal que los autorice expresamente a paralizar e interrumpir la secuela del mismo; ii) “Omitir” de manera injustificada, desde el día 06 de marzo de 2008 al 31 del mismo mes y año, la resolución definitiva de los dos Incidentes de Falta de Personalidad interpuestos por el suscrito, a pesar de tratarse de cuestiones que deben ser resueltas de “previo y especial pronunciamiento”; iii) Actuar de manera totalmente parcial favoreciendo los intereses de la parte demandada, al incurrir en los actos y omisiones de negligencia, desinterés, incumplimiento, apatía, ignorancia y abuso cometido en contra del quejoso; y, iv) Abusar de manera indebida, ilegal e ilícita de las atribuciones legales que tienen encomendados. QUINTO: El propio Presidente de la referida JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, al rendir su Informe justificado, expresamente menciona en su parte final lo siguiente: “Por lo que respecta a las constancias del Expediente y de los acuerdos, no me es posible enviar copia de las mismas, toda vez que es información reservada para las partes y consta de mas de 1300 fojas divididos en dos tomos”. Sobre tales manifestaciones, es procedente hacer las siguientes observaciones y comentarios: a) Niega de manera injustificada proporcionar a esa Comisión Estatal “copias” simples de las diversas actuaciones y resoluciones que se han emitido en el Expediente número 3/2007 – III A del suscrito quejoso, sin señalar ninguna clase de fundamento legal que lo autorice para ello en forma expresa. Es decir, no indica ni señala en base a qué disposiciones legales se pretende amparar para dejar de remitir a esa Comisión los documentos que le fueron requeridos. b) Tampoco indica cuales son los “motivos” legales que le impidan realmente de manera legal y fundada el hecho de no remitir las copias de las constancias que integran dicho Expediente. c) Pretende argumentar de manera infantil e improcedente que se trata de “información reservada”, cuando en realidad el acceso a las actuaciones que conforman dicho expediente corresponden a un juicio laboral, al cual tienen acceso libre, directo y personal, tanta las partes interesadas en el mismo como la “autoridades” facultadas para ello en los términos de las legislaciones estatales aplicables y conducentes. d)Es menester señalar además a esa Autoridad Estatal que, el pasado día jueves 27 de Marzo de 2008, a las 11:00 horas, tuvo verificativo ante la Sala Colegiada Civil  y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la audiencia de desahogo de pruebas en el diverso Expediente número 7/2007 D.G.E. relativo al Juicio ordinario Civil interpuesto por el suscrito en contra de los integrantes de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN  Y ARBITRAJE DE SALTILLO, COAHUILA, del TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA (El “Tribunalito”) y del GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA; a la cual asistió y compareció en forma personal el LIC. CARLOS VILLA NAVARRO en su carácter de Actuario adscrito a esa Junta Local, llevando consigo los autos originales del referido Expediente Laboral número 3/2007- III A, relativo al juicio laboral del suscrito que se tramita y substancia ante dicha autoridad laboral, con el objeto de llevarse a cabo la practica de la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL en dicho Expediente; ordenándose en tal audiencia por acuerdo expreso de las partes, llevar a cabo la solicitud de copias certificadas de dicho Expediente a la referida Junta Local como se deduce del contenido expreso del acta de dicha diligencia que me permito acompañar a esta promoción como prueba de lo anterior. O sea, si la mencionada JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE SALTILLO, COAHUILA, envió a la referida sala Colegiada, por conducto del mencionado Actuario, los autos originales del Expediente laboral en mención, mismas que le fueron requeridas y solicitadas por esa Autoridad Estatal bajo los apercibimientos de ley, implica un claro y abierto desacato al cumplimiento de una orden emanada de autoridad competente; bajo el pretexto de improcedentes excusas o justificaciones improcedentes que solamente tienen por finalidad el hecho de no evidenciar y demostrar de manera concreta todas y cada una de las grotescas y aberrantes violaciones, irregularidades, incumplimientos, omisiones y conductas que han realizado en total violación de mis derechos. Es decir, el citado Presidente de la Junta local de Conciliación y Arbitraje tiene “miedo” y “temor” fundado y motivado para no remitir a esa Comisión estatal, copias de las constancias procesales referidas de las cuales se deduce y desprende la total negligencia, la absoluta omisión, el claro incumplimiento, el evidente abuso y la ignorancia supina en que han incurrido los miembros de la misma en la actuación y omisión indebidas e ilegales en que han incurrido frente al suscrito en la substanciación del juicio laboral del actor. e) A pesar de ello, me permito acompañar a esta promoción como prueba de lo anterior, copias simples de las autos dictados en las diversas diligencias de fecha 17 de Enero, 14 de Febrero, 23 de marzo, 04 de Mayo, 1ª de Febrero de 2008, en las cuales por la omisión, negligencia y abuso de la autoridad laboral en comento se ordenaron las suspensiones y diferimientos de las audiencias respectivas; copias simples de los dos Incidentes de Falta de Personalidad interpuestos el día 06 de Marzo de 2008 por el suscrito frente a los pretendidos y supuestos “Apoderados” de la Universidad demandada; copia de la diligencia del acta levantada en dicha audiencia; copia de la petición escrita de fecha 25 de marzo de 2008 en la cual le exijo a dicha autoridad preceda a resolver las cuestiones Incidentales planteadas por el suscrito y copia del acta de la diligencia del fecha 27 de marzo de 2008 levantada ante la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia en los autos del Expediente número 7/2007 D.G.E. f) Por lo anterior solicito a esa Comisión Estatal de los derechos humanos proceda, de nueva cuenta, bajo los apercibimientos de ley, vuelva a requerir y solicitar a los temerosos integrantes de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, se sirvan remitir y enviar copias debidamente certificadas de todas y cada una de las constancias procesales que integran el mencionado Expediente número 3/2007-III A, que corresponden a los hechos y omisiones abusivas que les son imputables, a las violaciones y atropellos que han cometido en agravio personal de los derechos fundamentales y evidencian de manera clara y patente el incumplimiento de sus obligaciones legales de “administrar justicia” conforme a la Constitución Federal. SEXTO: Consecuentemente, se niega el contenido del informe de fecha 07 de Marzo de 2008 rendido por el aludido Presidente de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBTRAJE en los autos de la queja interpuesta en su contra. SÉPTIMO: por lo que respecta al diverso y supuesto Informe escrito de fecha 04 de Marzo de 2008, rendido por el Presidente Suplente del TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, me permito señalar lo siguiente: a) Del oficio número 095/2008 de fecha 04 de Marzo de 2008, presentado ante esa Comisión Estatal por el LIC. VÍCTOR GUMARO HERNÁNDEZ IBARRA en su carácter de Presidente Suplente del TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA, se deduce de manera clara y nítida que en ninguna parte del mismo dicha Instancia Laboral negó, desmintió u objetó lo hechos, las omisiones y las conductas que en forma expresa se le reclamaron en la queja o denuncia escrita inicial planteada por el suscrito en su contra por la diversas, constantes, múltiples y reiteradas violaciones cometidas a mis derechos fundamentales. Es decir, no se trata de ningún “Informe” verdadero, sino de una simple relatoría cronológica de los actos que constituyen y forman parte de las violaciones y transgresiones cometidas en agravio del suscrito quejoso. A pesar de lo anterior, de dicho y supuesto “Informe” se advierten las siguientes circunstancias concretas, que hacen procedente la queja y denuncia del suscrito, a saber: Que la demanda laboral interpuesta por el quejoso, inicialmente se presentó ante la referida JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE SALTILLO, COAHUILA. Que dicha Junta Local se declaró “incompetente” para conocer y resolver del juicio laboral mencionado. Que el día 12 de Septiembre de 2002, el TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA, ordenó la formación del Expediente número 959/045/2002, se declaró “competente” y ordenó la substanciación del juicio laboral impetrado por el suscrito quejoso. Que todas las pruebas ofrecidas por las partes fueron desahogadas en el precitado expediente radicado ante el mencionado Tribunal de Conciliación. No señaló, sin embargo, el mencionado Presidente del aludido Tribunal  de Conciliación que el día 13 de Octubre del año 2005, los integrantes del mismo, turnaron los autos del Expediente indicado para su estudio y pronunciamiento del “laudo” correspondiente, considerando que las partes ya habían rendido sus respectivos “alegatos” escritos. Es decir, que en esa fecha “citaron” legalmente a las partes para oír el laudo respectivo, habiéndose declarado cerrada y concluida la frase de instrucción del procedimiento laboral que se señala. Como tampoco menciona e informa que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 885 de la Ley Federal del trabajo, el citado “laudo” o resolución debió haber sido pronunciado dentro de los 10 días siguientes al cierre de la instrucción. Asimismo, omite mencionar que en virtud de la pereza, de la omisión de la negligencia, del abuso y de prepotencia manifiesta de los integrantes de dicho Tribunal Laboral, que omitieron el cumplimiento de sus obligaciones legales, el día 29 de Septiembre del año 2006, el suscrito interpuso demanda de Amparo en su contra(por la omisión injustificada de pronunciar el referido laudo) ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado con residencia en Saltillo, Coahuila quedando radicada dicha demanda en el Expediente número 752/2006 Mesa ii C; y que el día 09 de Octubre de 2006, tanto la Presidenta y el Secretario General de Acuerdo y Trámite de dicho Tribunal Laboral, LICS. NORA ALICIA PUETE RODRÍGYUEZ Y JOSÈ ANTONIO SANTACRUZ DE LOS SANTOS, respectivamente, rindieron por escrito ante el Juez Federal su “informe Justificado” mediante el cual admitieron y aceptaron como “cierto” el acto reclamado por el quejoso, manifestándole y señalándole en forma expresa al Juez Primero de Distrito lo siguiente: “Sin embargo cabe señalar que ya se encuentra en estudio y se dictará a la brevedad posible el laudo correspondiente, lo que se hará de su conocimiento”.  Es decir, que al día 09 de octubre de 2006, todos los miembros del aludido “Tribunalito” reconocían en forma expresa, espontánea, oficial y legal, ser autoridad “competente” para conocer y resolver del juicio laboral del suscrito, para lo cual le enviaron incluso al propio Juez de Distrito en mención copias certificadas de todas y cada una de las constancias procesales del aludido Expediente. Es menester señalar además, que del Informe de marras presentado por el citado Presidente Suplente del Tribunal laboral en comento, se deduce que el mismo reconoció, señaló y confesó de manera literal y expresa lo siguiente: ( se transcribe literalmente a pesar de la evidentes faltas de ortografía, sintaxis y redacción que la misma conlleva los que se subrayan para su mejor comprensión) “Mediante vistos de la fecha 30 de octubre del 2006, se hace valer una tesis publicada en la página 725, tomo XVII, de enero del 2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, relativa “COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CONOCER DE LOS CONFLICATOS(SIC)LABORALES QUE SURTAN ENTRE LOS ORGANISMOS DESENTRALIZADOS (SIC) ESTATALES Y SUS TRABAJADORES” por lo cual el tribunal GIRO ATENTO OFICIO A LA OFICILIA DE PARTES DEL H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, a fin de que se estableciera cual es la autoridad competente para conocer del presente asunto”. De lo anteriormente expuesto por el Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje señalado, se deduce que dicha autoridad laboral, pretendió hacer valer e invocar una “tesis” publicada en el mes de Enero del año 2003, misma que pretendió argumentar hasta el día 30 de Octubre del 2006 (3 años y 9 meses naturales después) no obstante que el día 12 de Septiembre del año 2002, dicho Tribunal Laboral había admitido, reconocido, aceptado y confirmado su “competencia” expresa para conocer, substanciar, tramitar y resolver del juicio laboral interpuesto por el suscrito, sosteniendo y reconociendo en forma expresa dicha “competencia” hasta el día 29 de octubre del año 2006. Del proceder, actuar y omitir de los integrantes de ese Tribunal Laboral se desprenden de forma evidente y clara las grotescas violaciones, las arbitrariedades, los abusos, los pisoteos y la prepotencia con que los mismos se condujeron en los conocimientos del juicio laboral del suscrito, pues resulta inaudito, absurdo, aberrante e ilógico (desde cualquier punto de vista) pretender sostener que los miembros del referido “Tribunalito” hayan querido invocar y “hacer valer” el contenido de una simple tesis publicada en el mes de Enero del año 2003, para dejar de conocer y resolver del procedimiento laboral del suscrito, cuando ellos mismos habían admitido y reconocido su competencia desde el día 12 de Septiembre del año 2002, sosteniendo la misma hasta de manera continua y permanente hasta el 29 de octubre del año 2006, para luego, de buenas a primeras, declararse “incompetentes” para resolver del citado proceso laboral el 30 de Octubre del año 2006, invocando para tal efecto una “tesis” fechada en el mes de Enero del año 2003. Es decir, el dolo, la culpa, la mala fe, el abuso y al negligencia con que los referidos integrantes del “Tribunalito” se comportaron frente al suscrito quejoso, durante la tramitación del aludido procedimiento laboral, quedan de manifiesto con la propia confesión expresa y espontánea realizada por el propio Presidente Suplente de dicho Tribunal en los términos que anteceden y evidencian de manera abierta todas y cada una de las diversas y múltiples violaciones, agravios, daños y burlas cometidas a mi persona. b) Aunado a lo anterior, en la parte final del Informe presentado por el Presidente Suplente del aludido tribunal Laboral, señala lo siguiente: (Se cita con las faltas de ortografía y redacción que la misma contiene) “EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO, RESOLVIO QUE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE con sede en esta ciudad, es competente para conocer el juicio laboral numero 959/045/02 instaurado por el C. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO, en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE COAHUILA, mediante auto de fecha 08 de enero del 2007, se ordeno por ese Tribunal que los autos del expediente laboral sea remitido a la JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE ESTA CIUDAD, para que se aboque a la resolución del asunto”. En esta parte del pretendido y dizque “informe” rendido la autoridad responsable intentó sustentar y justificar todas y cada una de sus manifiestas violaciones, de las arbitrariedades cometidas en agravio directo y personal del suscrito, de sus fechorías, negligencias, omisiones y arbitrariedades ilícitas e ilegales  cometidas en mi perjuicio; dado que al amparo de una resolución judicial pretende borrar, demeritar y justificar los actos (positivos y de omisión) en que ocurrió a lo largo del periodo comprendido del 12 de septiembre del año 2002 al 30 de octubre de 2006, para llegar a determinar su “incompetencia”, fuera de los términos y parámetros legales que los sujetan al cumplimiento de sus obligaciones.  c) Finalmente, en ninguna parte del referido “informe” escrito presentado por el aludido Presidente Suplente del Tribunal en mención, se hizo referencia directa, concreta y expresa a los hechos que constituyen la queja o denuncia presentada por el suscrito en su contra, ni dicha autoridad desmintió, negó o justificó tales conductas abusivas e ilegales cometidas en mi agravio personal. OCTAVO: Todo hombre, por el hecho de serlo, aspira a la felicidad y en su determinación de alcanzarla se fija metas cuyo logro considera que la hará efectiva. La finalidad o meta que cada uno se plantee será diferente, lógicamente, pues la elección depende de su vocación o natural manera de ser, pero el incentivo de todos es esa búsqueda, consciente o inconsciente, de la felicidad, ya que sólo un ser anormal actúa sin finalidad alguna. Hay seres egoísta y altruistas. El egoísta busca su felicidad aún a costa de la de los demás, puesto que no le importa hacerlos desdichados si é es feliz; el altruista por lo contrario, busca la felicidad ajena. Quizá se piense que entonces éste no es feliz; sin embargo, sí lo es al lograr la felicidad de los demás. Decía Aristóteles que en el mundo flotan, como si fuesen nubes, los valores: la bondad, la justicia, la belleza, la santidad. Cada uno de nosotros, según sus aptitudes y su vocación e impulsado por el afán de atrapar la felicidad, encamina sus pasos hacia la realización de alguno de ellos y así, impensadamente, estructura su personalidad.  Puede encaminarse a un símil que resulta explicativo: pensemos en que cada valor es un faro de luz de determinado color que alumbra hacia el sendero por el que transitamos. Si encaminamos nuestros pasos con el propósito de alcanzar la belleza, por ejemplo, representada por el faro azul, nos iremos pintando de azul.  El que busca la bondad dirigirá sus pasos hacia el faro rojo, que la simboliza, y en la medida en que a él se acerque se irá tiñendo de rojo… Así, conforme vayamos aproximándonos al valor escogido iremos adquiriendo una coloración que nos diferenciará de los demás, que delineará nuestra personalidad propia. Dice don Luis Recasens Siches, elegante jurista-filósofo, que el hombre es “una concreta estructura de valor”, y así es, efectivamente, pues el hombre crea su personalidad al actuar a propósito del valor cuyo logro constituye su meta. El hombre es algo real, participante de las leyes de la realidad y por ello tiene mucho en común con lo demás hombres; pero al mismo tiempo es diferente a ellos porque tiene una conexión metafísica con el mundo de los valores, porque está en comunicación directa con su idealidad. Cada uno de nosotros tiene un ideal, y en la fusca de ese ideal va definiendo su personalidad, haciéndose diferente a los demás hombres con los que convive. Pero esta personalidad que habremos de estructurar en la vida no se desenvuelve sin que haya libertad; libertad en el pensar y libertad en el actuar. No podríamos encaminar nuestros pasos hacia el logro de un valor si no fuéramos libres para escogerlo y convertirlo en nuestra meta, y para poner en práctica los medios que nos condujeran a él. Necesitamos, pues libertad subjetiva y libertad objetiva. Cada uno escogerá sus posibilidades. Consecuentemente, cada uno debe ser libre par escoger; que no sea otro quien escoja por nosotros porque perderíamos libertad. Por eso decía kant que “El hombre es el fin de sí mismo, no medio para fines ajenos” (esta es su tesis del “auto fin”). Cada uno de nosotros debe disfrutar de la libertad que puede escoger su meta y los medios que lo conduzcan a ella. En el momento en que venga otro hombre y nos imponga determinado camino para lograr sus fines, habremos dejado de ser fin de nosotros mismos para convertirnos en medio de los fines del otro. El hombre es fin de sí mismo, no medio par fines ajenos. “Mi ser es mi querer, es mi voluntad”, dice Fichte, lo que expuesto de otra manera puede expresarse así: yo soy en cuanto quiero, en cuanto me propongo ser. Si vivimos en sociedad no podemos disfrutar de una libertar irrestricta, de manera que hagamos todo lo que nos venga en gana, porque entonces podría ocurrir que en ese despilfarro de la libertad, en ese abuso de la libertad, invadiéramos el campo de la libertad de otro. En esta hipótesis nosotros estaríamos siendo libres y alcanzando nuestra meta, pero el otro no. Va a ser necesario, en consecuencia, que nos  conduzcamos de tal modo que nuestra libertad termine donde empiece la libertad de los demás. Todos tenemos derecho a ser libres, no uno solo; y si nuestra libertad estorba a la libertad del vecino, hasta allí debe llegar nuestra libertad para que ahí empiece la de éste. Y es que el hombre es un ser sociable por naturaleza, ya lo dijo Rosseau. Es un “zoo politikon”, afirmó Aristóteles. Entonces, si somos sociables es necesario que esa libertad de que venimos hablando no sea  irrestricta, que tenga una limitación, libres hasta donde sea factible, siempre y cuando no ahoguemos la libertad de los demás. Entonces se hace necesario, para sujetar a cada uno y evitar intromisiones, que haya una serie de normas, de reglas que encaucen nuestra vida, que limiten nuestra libertad en beneficio de la libertad de los demás. Y ésta es precisamente la justificación del Derecho. Así surge el Derecho, como la necesidad de normar la vida de cada hombre para evitar que éste, libre por naturaleza, abuse de libertad y acabe con la libertad de los demás. Frente a la autonomía de la persona, la heteronomía del Derecho. Ésta es precisamente la justificación del Derecho. ¿Puede entonces el Derecho limitar y restringir la libertad del hombre? Desde luego que sí, nada más que una cosa es “limitar o restringir” y otra “aniquilar”, y lo que no podrá nunca el Derecho es aniquilar la libertada del hombre. El Derecho fue creado para servir al hombre, no el hombre para servir al Derecho. De allí que el Derecho, como conjunto de normas, debe encauzar(SIC) la vida del hombre en beneficio de todos los hombres, y que pueda limitar, restringir un poco las libertades de cada uno, pero jamás aniquilarlas. Todo régimen estatal debe respetar ese límite, ese mínimo de libertades, que será intocable, por lo que, aún cuando el Derecho pueda reglamentar la libertad, debe dejar una esfera, esa “celdilla”, ese ámbito de absoluta libertad dentro del cual el individuo podrá moverse libremente. Y es que todo régimen estatal debe respetar la dignidad humana, la que existe sólo en aquéllos casos en que se es libre. En los regímenes totalitarios, absolutistas, en donde se ha postergado al gobernado para considerar solamente a una entidad abstracta, como es el Estado, que en realidad sin el gobernado no es nada, se ha acabado con su libertad. Es decir, en los sistemas de gobierno dictatoriales, en donde no se ha cuidado en lo absoluto de respetar ese mínimo de libertad, se ha aplastado la dignidad del hombre en aras de una entidad superior a él, el estado, al que la libertad de aquél debe quedar supeditada. El Estado se justifica en cuanto es un medio para que todos los gobernados logren la realización de sus metas, de sus fines, y, por lo mismo, de su libertad.  Por eso el Derecho es una creación caprichosa del Estado; el Derecho debe ir surgiendo de la vida diaria; el Derechos debe tomar en consideración la realidad de las cosas, las necesidades del gobernado, ya que sólo atendiendo a ellas se justifica su formación. Por eso dijo también Recassens Siches que el Derecho es “vida humana objetivada”; es la vida misma elevada a la categoría de norma; no es la norma la que impone la vida; el la vida la que crea la norma. Sin embargo, el Derecho no puede nunca ser una creación caprichosa del Estado, pues, por el contrario, debe ser siempre el resultado de las necesidades de la colectividad para la cual se legisla. Y los derechos del gobernado que debe respetar toda autoridad constituyen las garantías individuales. En resumen: el hombre debe ser libre par poder alcanzar la felicidad; pero como vive en sociedad se auto limita creando cauces a su conducta, dándose normas; y se autodetermina adoptando cierto sistema de vida, dándose un tipo de Estado, que puede ser republicano, monárquico, etcétera. Y es que se hace necesario que, ya que los hombres que se han normado, haya una entidad por encima de ellos que los obligue a respetar tales normas. Y  ésta es la justificación de la existencia del Gobierno. El Gobierno no tiene más razón de existir que la de ser guardián de esas normas que el individuo en ejercicio de su libertad se ha dado. Por ello el gobernante es llamado “mandatario”, porque recibe del pueblo un mandato para gobernar en beneficio del pueblo mismo. Lamentablemente es muy común cambiar el concepto y creer que mandatario es el que manda, no obstante que mandatario es el que obedece y que el que manda es quien otorga el mandato; por lo que el mandatario no puede tener más misión que la de obligar al gobernado, que lo ha elevado a la categoría de autoridad de gobernante, a respetar las normas que el propio gobernado se ha dado. ¿Y en dónde se han plasmado los mandatos del mandante, las normas que el gobernado se ha dado y los deberes que el gobernante debe cumplir?: en la Constitución. La Constitución es así la objetivación normativa de la voluntad popular. La autolimitación y la autodeterminación decididas por el pueblo han sido consagradas por éste en la Constitución que no reconoce a ningún otro poder por encima de sí; y el deber del gobernante es velar porque se cumplan los imperativos de aquélla, que, después de todo, es la voluntad convertida en norma. Así surge el Estado, como síntesis ideal del pueblo, territorio y gobierno, o, como lo expresó León Duguit, como simple diferenciación entre gobernantes y gobernados. Pero como para que el gobernante pueda obligar al gobernado a respetar las normas es dotado de poder, puede ocurrir que, eufórico con ese poder, abuse del mismo y se vuelva contra los intereses del gobernado. ¡Nada más peligroso que un gobernante sin limitación de su fuerza! Si todos decidimos darnos normas y elegimos a alguien para que vigile el cumplimiento de ellas y lo dotamos de poder suficiente para que puede obligarnos a respetarlas, corremos el riesgo de que el elegido, embriagado de poder, abuse de él, nos someta y acabe con nuestra libertad. Y es que el poder trastorna; por ello es muy fácil encontrarnos con gobernantes arbitrarios.  Ahora bien, ¿Qué puede hacer el gobernado para defenderse de las arbitrariedades del poder público? Ha creado a éste como una necesidad, para su propia salvaguardia; pero hay posibilidad de que éste se convierta en un ser despótico lo someta a sus caprichos. Es necesario, por consiguiente, un medio defensa que permita al gobernado enfrentarse a esos desmanes y arbitrariedades del poder público y obligarlo a que él también respete los mandatos constitucionales. Y así surge la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, como medio de defensa del gobernado frente a las arbitrariedades del gobernante. La existencia de esa Comisión de Derechos Humanos, no tiene más explicación, en consecuencia, que la de servir de medio de defensa del gobernado frente a los actos inconstitucionales del gobernante. Esa Comisión, por ende, tiene frente a la Constitución su meta, origen o fuente. Es la Constitución su fuente porque es creada por ella; y es la Constitución su meta porque la finalidad que con ella se persigue es lograr el imperio de los mandatos constitucionales. En consecuencia, los procesos seguidos ante dicha Comisión, son el guardián del Derecho y de la Constitución. Por eso puede afirmarse que por encima de todo, la Constitución; por sobre la Constitución, nada. Rige, pues, como Ley Fundamental, Ley Básica, la Constitución, que para su autodefensa crea a esa Comisión de Derechos Humanos. Por esta razón, la Constitución es meta y fuente de los procesos que se promueven ante esa Institución, porque lo (SIC) estructuran para su propia defensa. NOVENO: las formas de actuar de una persona, y de una autoridad del Estado, se manifiestan a través de actos positivos (acciones) o en acciones negativas (omisiones). Tales conductas son las únicas que pueden generar responsabilidad frente a terceros. Conforme al artículo 1806 del Código Civil del Estado de Coahuila: “Es ilícito el acto que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas costumbres. Para los efectos específicos del capítulo Cuarto del Título Segundo de este Libro, es ilícito todo hecho del ser humano, positivo o negativo, realizado con dolo o culpa, que cause daño a otro en su persona o en sus bienes. El DOLO consiste en la intención de dañar. La CULPA comprende la negligencia, la imprudencia, la impericia, la falta de previsión o de cuidado, y será apreciada, salvo disposición expresa de la ley, atendiendo a las circunstancias del caso”. En el “dolo” existe la plena voluntad, intención o estado de ánimo subjetivo y personal de causar el daño a la víctima. En la conducta “culposa”, sin embargo, tal circunstancia no existe en el agente activo, pero la misma se genera como consecuencia de la conducta negligente, imprudente, falta de pericia, previsión o cuidado con que la misma se ejecuta o realiza. Ambas conductas, empero, generan responsabilidad del agente ejecutor conforme el precepto legal invocado. Más aún, cuando los artículos 26 y 27 del Código Civil de la Entidad expresamente consignan que las leyes, reglamentos u otras disposiciones de observancia general, se aplicarán de buena fe por las autoridades y que el uso abusivo que hagan las autoridades de sus atribuciones legales es causa de responsabilidad civil. Las disposiciones legales precitadas son aplicables al presente negocio, considerando que de acuerdo a lo establecido por el diverso artículo1° de dicho Ordenamiento Legal: “Las disposiciones de este Título, salvo precepto expreso en contrario, son comunes a todo el derecho positivo del Estado de Coahuila de Zaragoza y las de este Código son supletorias, en lo conducente, ee (SIC) las demás leyes coahuilenses”. Razón por la cual, tales normas legales devienen aplicables al caso que nos ocupa. DÉCIMO: Finalmente, todos y cada uno de los actos, las omisiones y las conductas ilegales, ilícitas e injustificadas en que incurrieron los servidores públicos que integran a las autoridades laborales denunciadas por el sucrito, quedan plena y totalmente acreditadas, demostradas y comprobadas del propio contenido material de las constancias que integran el desahogo de los Expedientes Laborales del actor, incoados ante dichas instancias. La ignorancia, la inexperiencia, la negligencia, la omisión, el descuido, la ineptitud, la impericia, la imprudencia, la falta de previsión y el cuidado, así como la intención dolosa de causarme los daños personales que se reclaman en contra de las supuestas y pretendidas autoridades en materia “laboral” del Estado encargadas (teóricamente) de impartirla, quedan de manifiesto con el contenido de las probanzas allegadas a este Expediente. El “tiempo” y la dedicación que una persona encamina y destina a la tramitación de un asunto legal (traducido en dinero, esfuerzos, energías y recursos físicos, espirituales y materiales) no tiene ninguna representación material de especia de alguna (llámese dinero, recursos económicos o tangibles), porque, precisamente, se trata de una cuestión intangible o inmaterial; pero ello no significa ni implica que las conductas ilícitas, ilegales, abusivas, negligentes y de mala fe, imputables a los sujetos encargados (supuestamente) de “administrar justicia” repercutan en su propio perjuicio, sin que ello tenga alguna repercusión en el ámbito legal, personal, oficial, público y administrativo de las “personas físicas” que fungen como titulares del poder público encargado de administrar dicha función y encomienda al servicio de los gobernados. O sea, el “dolo”, la “culpa”, la ineptitud, la inexperiencia, la imprudencia, la impericia, la falta de previsión, de cuidado y de conocimientos suficientes de los sujetos (personas  físicas) encargados de administrar justicia (supuestamente) en el ámbito laboral, que se han referido con antelación; no implica, desde luego, la negación y el desconocimiento de los derechos públicos fundamentales que la Carta Magna me ampara y concede. La falsa y vana idea de las “autoridades” Estatales precitadas, acostumbradas a una plena tolerancia de su abusivo e ilegal proceder por parte de sus superiores”, conducente al solapamiento de sus corruptas, inicuas, ilegales, ilícitas e inmorales conductas han sometido a la comunidad en general, a la aceptación infame de una situación de hechos que solamente denota la lastimosa realidad a la cual los gobernados nos encontramos sujetos en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Las leyes se hicieron para cumplirse: No para burlarse ellas, como en el caso concreto lo hicieron los funcionarios públicos integrantes de las autoridades denunciadas. Las normas jurídicas no son remedo del escaso escrúpulo personal de los gobernantes, encargados de aplicarlas. No se trata, por ende, de simple letra muerta, si no de virtudes consagradas por la Constitución a favor del gobernado. DÉCIMO PRIMERO: Ustedes, como integrantes de esa Comisión Estatal y guardianes del orden constitucional establecido a favor de los ciudadanos y de los gobernados en la Ley Fundamental, no pueden pasar por alto que en el caso concreto, se han cometido múltiples, constantes y reiteradas violaciones a mis derechos públicos fundamentales (garantías individuales) consagrados a mi favor, resumidos en los siguientes términos y condiciones: 1.- Que los miembros de la JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE SALTILLO, COAHUILA, se declararon expresamente “competentes” para conocer de la demanda laboral, presentada ante ellos mismos el día 10 de Julio del año 2002. 2.- Que dicha JUNTA LOCAL resolvió y determinó en forma expresa el mismo día 10 de Julio de 2002, ser la autoridad “competente” para conocer y resolver de dicha demanda laboral, emitiendo el auto de radicación o resolución respectiva citando a las partes a la audiencia legal respectiva. 3.- Que el día 26 de Agosto del año 2002, la mencionada JUNTA LOCAL emitió diversa resolución mediante la cual determinó ser “incompetente” para conocer y resolver del juicio laboral del actor, ordenando remitir los autos de dicho Expediente al TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE COAHUILA, con fundamento en las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de Decreto de creación de la parte demandada “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE COAHUILA” (U.T.C.) de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila. 4.- Que desde el día 12 de Septiembre del año 2002, el mencionado TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE sostuvo, reconoció y aceptó expresamente su “competencia” para conocer y resolver del juicio laboral del suscrito actor. 5.- Que el mencionado Tribunal Laboral, desde  el día 12 de Septiembre de 2002, hasta el día 29 de octubre del año 2006, sostuvo y reconoció expresamente su “competencia” para conocer y resolver de la demanda laboral de accionante. 6.- Que el día 13 de octubre de 2005, los miembros de dicho Tribunal Laboral dictaron un auto firme mediante el cual ordenaron citar a las partes para oír el laudo definitivo en el Expediente laboral del suscrito. 7.- Que el día 09 de octubre de 2006, los integrantes del referido Tribunal Laboral, rindieron el Informe Justificado ante el Juez Primero de Distrito en el cual señalaron que reconocían su competencia para conocer del juicio aludido y que a la brevedad posible procederían a dilucidar el proceso planteado por el suscrito. 8.- Que el día 30 de Octubre del año 2006, el mencionado Tribunal acordó y resolvió de manera injustificada resolver su propia “incompetencia” y engañar al Juez Primero de Distrito en el Estado (en lo autos del juicio de Amparo número 752/2206 Mesa II C) en el cual le señalaron al Juez Federal que se encontraban impedidos para conocer del aludido juicio…”.
CUARTO.- Durante el procedimiento, este Organismo recabó diferentes elementos de prueba con el objeto de estar en posibilidad de determinar sobre la verdad de los actos reclamados y si los mismos constituyen o no, violación a los derechos humanos del reclamante, por lo que,  se cerró la fase de instrucción; y,
CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila es el Organismo constitucional encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en el territorio coahuilense, por lo que, en cumplimiento a tal encomienda, solicita tanto a las autoridades como a servidores públicos, con absoluto respeto a la autonomía de la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102,  inciso B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 19 y  20, fracciones I, III y IV, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta institución resulta competente para conocer y resolver la referida queja en virtud de que los hechos reclamados se atribuyeron a servidores públicos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila y, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, y de que los hechos cuestionados son considerados actos de autoridad.

TERCERO.- Dispone el artículo 2, fracción XI, de la mencionada Ley Orgánica de esta Comisión que, por derechos humanos se entienden aquéllos que son inherentes a la naturaleza humana y que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como los Convenios, Acuerdos y Tratados Internacionales en los que México sea parte.

CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 130 de su Ley Orgánica, esta Comisión es competente solo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite y, en su caso, verificar su cumplimiento, por lo que, con la facultad que me otorga el artículo 37, fracción V, de la citada Ley y, con fundamento en los artículos 112 y 125 del invocado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidente del Organismo, la presente Recomendación, atendiendo a lo siguiente:

I. HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.- 

Los constituyen los que expresó el contador público PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO al interponer su queja ante personal de la Primera Visitaduría Regional de esta Comisión, con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, de tal manera que el tema a decidir en esta resolución debe limitarse a determinar si aquéllos vulneran o no los derechos del reclamante.

II. EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas por el quejoso, las obtenidas por esta Comisión respecto de los hechos señalados y aquellas remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan las violaciones, son las siguientes:

1. Escrito de queja presentado por el C.P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO el día veintitrés de enero del presente año, en el que reclamó los hechos que han quedado descritos en el resultando primero de esta resolución.
2. Informe que fue rendido por el licenciado VICTOR GUMARO HERNÁNDEZ IBARRA, Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje Para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila,  mediante oficio número 095/2008, suscrito con fecha cuatro de marzo del presente año.
3. Informe pormenorizado que fue rendido por el licenciado FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMÉNEZ, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Saltillo, Coahuila, mediante el oficio sin número, suscrito con fecha siete de marzo del presente año.
4. Copia simple de las actas de audiencia del expediente 3/2007-III, celebradas en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Saltillo, Coahuila, en fechas veintitrés de marzo, cuatro de mayo, primero de junio, veintisiete de junio, treinta y uno de agosto y cinco de octubre, del año dos mil siete, y seis de marzo de  dos mil ocho.  
5. Acta circunstanciada de fecha once de junio del 2008, levantada por el licenciado JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ CANTÚ, Visitador Itinerante de este Organismo, en la que hace constar que se constituyó en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Saltillo, Coahuila y se cercioró de que en el expediente laboral número 3/2007-III, obra la diligencia de fecha veintisiete de mayo de dos mil ocho, en la que se resolvieron incidentes en dicho proceso, de cuyas actuaciones las cuales se le negó copia simple hasta en tanto solicitara por escrito.
6. Oficio número 3020/2008, suscrito con fecha quince de agosto del presente año por el licenciado FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMÉNEZ, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Saltillo, Coahuila, mediante el cual informó que está imposibilitado de proporcionar copia simple de las constancias del expediente 3/2007-III.
7. Dos oficios, identificados con el número 3203/2008, suscritos con fecha veintiséis de agosto del presente año por el licenciado FRANCISCO JAVIER RAMOS JIMÉNEZ, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Saltillo, Coahuila, mediante los cuales manifestó que esa autoridad está eximida de responsabilidad de la obligación de proporcionar información y documentación relacionada con expedientes laborales. 
8. Copia simple de los acuerdos, uno de fecha trece de octubre de dos mil cinco suscrito por el licenciado JAVIER ALBERTO CORONADO ESCAMILLA, Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila y otro de fecha treinta de octubre de dos mil seis, ratificado por el licenciado JOSÉ ANTONIO SANTACRUZ DE LOS SANTOS, Secretario General de Acuerdo y Trámite del mismo Tribunal.
III. SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y EL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Al quejoso, C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO le fueron vulnerados sus derechos fundamentales, puesto que no se observaron los principios rectores de la administración de justicia que se encuentran consagrados en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que los servidores públicos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila, y, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, retardaron el procedimiento del juicio laboral promovido por el quejoso, toda vez que, en un primer momento, la Junta Local de referencia admitió la demanda laboral y le asignó el número 999/2002-II, para, posteriormente, declarase incompetente, por lo que remitió el expediente al Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila, en cuya dependencia fue radicado bajo el expediente laboral número 959/045/2002, el que se siguió por sus trámites hasta desahogar todas las pruebas, para resolución el día trece de octubre de dos mil cinco, y, después de que transcurrieron tres años y treinta y un días naturales desde la radicación de la demanda, el tribunal en mención ordenó citar a la parte para emitir la resolución que en derecho procediera; sin embargo, transcurrieron once meses, quince días sin que el referido Tribunal dictara el laudo respectivo, pese a que, conforme al artículo 85 de la Ley Federal del Trabajo, debió pronunciarlo dentro del plazo de diez días siguientes al término de la instrucción, por lo que el aquí quejoso promovió un juicio de amparo indirecto contra la omisión de los Miembros del Tribunal, amparo que se radicó bajo el número 752/2006, Mesa C, del Juzgado Primero de Distrito en el Estado; al rendir su informe justificado, la autoridad responsable manifestó a la autoridad federal que dictaría el laudo a la brevedad posible, pero en lugar de pronunciar dicho laudo, dictó un acuerdo por el que se declaró incompetente por estimar que la competencia se surtía en favor de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, junta que, anteriormente, en el año dos mil dos, se había declarado incompetente para conocer del juicio, por lo que ordenó girar oficio a la oficialía de partes del H. Tribunal Colegiado del Octavo Circuito para que estableciera cuál era la autoridad competente para conocer del multicitado asunto laboral; el Quinto Tribunal Colegiado resolvió el conflicto competencial al decidir que la autoridad competente era la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, cuyos integrantes pronunciaron un acuerdo con fecha diecisiete de enero del 2007, en el que se declaró que la junta es competente para conocer y resolver del juicio laboral, para cuyo conocimiento originalmente se había declarado incompetente, pero, además, fundándose en lo dispuesto por los artículos 70 y 928, fracción V, de la Ley Federal del Trabajo, declaró nulo todo lo actuado ante la autoridad declarada incompetente. 

Por otra parte, continuando con el examen de la situación jurídica de este asunto, se advierte que no solo transcurrieron tres años, treinta y un días desde que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila se declaró competente y admitió la demanda laboral interpuesta por PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO, hasta la fecha en que esta última autoridad se declaró incompetente, sino que, una vez que la Junta de Conciliación se avocó al conocimiento del asunto, mismo al que le asignó el número 3/2007, difirió la audiencia trifásica de conciliación, demanda y excepción, ofrecimiento y admisión de pruebas, en nueve ocasiones, lo que evidencia la dilación injustificada en la administración de justicia laboral.

IV. OBSERVACIONES, ADMINCULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

El C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO fundó su queja en los hechos que se transcribieron en el resultando primero, los que  ratificó y amplió en los términos del considerando tercero de esta resolución.
Por su parte, las autoridades señaladas como presuntas responsables, servidores públicos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, rindieron el informe solicitado en los términos transcritos en el resultando tercero de esta Recomendación, en los que negaron haber incurrido en violación a los derechos humanos del reclamante.

Al admitirse la queja,  la voz de violación fue calificada como violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su modalidad de dilación o negligencia administrativa en el procedimiento jurisdiccional, cuya configuración es la siguiente: 1. Que haya existido el retraso o entorpecimiento malicioso o negligente en la administración de justicia; y/o 2. Que se haya omitido de los actos procesales necesarios para la pronta y expedita impartición de justicia por una autoridad o servidor público responsable de impartirla.
Precisado lo anterior, se procede a determinar si se configuraron o no los elementos de la voz de violación anteriormente señalada.

Ahora bien, las constancias que integran el sumario son suficientes para producir convicción en quien esto resuelve, sobre la clara violación a los derechos humanos que se reclama, toda vez que, de las pruebas documentales que se allegaron al expediente, se desprende que, efectivamente, al C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO le fueron vulnerados sus derechos de legalidad y de seguridad jurídica, ya que, en forma estructural, los servidores públicos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila y, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, dejaron de realizar en tiempo y forma las diligencias procesales necesarias para impartir una justicia pronta, completa e imparcial a favor del agraviado.

En efecto, el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: “Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expedidos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial...”, en consecuencia, toda autoridad encargada de administrar justicia debe sujetarse a los principios que consagra el precepto transcrito, que tiene íntima relación con lo que dispone el artículo 25, punto 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que expresa: “ 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.”; en relación con las anteriores disposiciones que son suprema ley para la nación, según lo preceptuado por el artículo 133 de la Carta Magna, toda autoridad tiene la obligación ineludible de respetar y garantizar los derechos humanos y de adoptar las medidas pertinentes para cumplir con los principio de certeza jurídica en cuanto al trámite de un juicio pronto, completo e imparcial y, asimismo, rápido, sencillo y efectivo.  Por lo demás, conviene mencionar que estos razonamientos, igualmente, fueron invocados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Castañeda Guzmán Vs.  los Estados Unidos Mexicanos.

En virtud de que la queja presentada por el señor PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO comprende hechos atribuidos a dos diversas autoridades, por razón de orden, se procede en primer término, al análisis de los hechos que son imputados al Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila, los cuales se consignan en el expediente laboral número 959/045/02.

Respecto de ese proceso laboral señalado, la autoridad rindió su informe pormenorizado a través de su Presidente, en el cual hace constar las actuaciones realizadas, de entre las que conviene destacar la antepenúltima y penúltima en las cuales señaló que las partes desahogaron todas las pruebas y rindieron sus alegatos los días ocho de septiembre y cinco de octubre, ambos en el año dos mil cinco, y, posteriormente, hasta el día treinta de octubre de dos mil seis, un año y dieciséis días después, sin resolver el proceso, giró oficio al H. Tribunal Colegiado del Octavo Circuito en turno, para que fijara la competencia, sin que dentro de aquel lapso de tiempo, obre actuación alguna; asimismo, mencionó en dicho informe que remitía una copia simple del expediente laboral en mención, lo que no aconteció, tal como se precisa en la evidencia marcada con el número 2 de esta Recomendación.

También obra la documental aportada por el quejoso consistente en copia simple del auto dictado con fecha trece de octubre de dos mil cinco en el expediente de referencia, en el que se hace constar que fueron recabadas, para esa fecha, todas y cada una de las pruebas que fueron ofrecidas por las partes y admitidas por el Tribunal, por lo que ordenó en ese momento, se dictara la resolución correspondiente; evidencia marcada con el número 8 de esta Recomendación; igualmente, forma parte del expediente de queja la documental que consiste en el auto de fecha treinta de octubre de dos mil seis, en el que la autoridad solicitó al Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, fijara la competencia material del asunto; pruebas que, adminiculadas con el informe de la autoridad, hacen prueba plena de la dilación con que se tramitó el juicio laboral 959/045/02, pues si bien, se citó para resolución el día trece de octubre de dos mil cinco; empero, se dejó de actuar hasta el día treinta de octubre del año siguiente, con lo cual queda probado fehacientemente que se conculcan los derechos del quejoso PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO.

Ahora bien, el artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo establece que: “Al concluir el desahogo de las pruebas, formulados los alegatos de las partes y previa certificación del Secretario de que ya no quedan pruebas por desahogar, el auxiliar, de oficio, declarará cerrada la instrucción, y dentro de los diez días siguientes formulará por escrito el proyecto de resolución en forma de laudo …” Asimismo, el numeral 886 dispone: “Del proyecto de laudo formulado por el auxiliar, se entregará una copia a cada uno de los miembros de la Junta. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de haber recibido la copia del proyecto, cualquiera de los miembros de la Junta podrá solicitar que se practiquen las diligencias que no se hubieren llevado a cabo por causas no imputables a las partes, o cualquiera diligencia que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad. La Junta, con citación de las partes, señalará, en su caso, día y hora para el desahogo, dentro de un término de ocho días, de aquellas pruebas que no se llevaron a cabo o para la práctica de las diligencias solicitadas.” Igualmente, el artículo 887 del invocado ordenamiento prescribe que: “Transcurrido el término a que se refiere el artículo anterior, concedido a los integrantes de la Junta, o en su caso, desahogadas las diligencias que en este término se hubiesen solicitado, el Presidente de la Junta citará a los miembros de la misma, para la discusión y votación, que deberá efectuarse dentro de los diez días siguientes en que hayan concluido el término fijado o el desahogo de las diligencias respectivas.” Y el artículo 888 previene: “La discusión y votación del proyecto de laudo, se llevará a cabo en sesión de la Junta, de conformidad con las normas siguientes: I. Se dará lectura al proyecto de resolución a los alegatos y observaciones formuladas por las partes; II. El Presidente pondrá a discusión el negocio con el resultado de las diligencias practicadas; y III. Terminada la discusión, se procederá a la votación, y el Presidente declarará el resultado.” El numeral 889 establece: “Si el proyecto de resolución fuere aprobado, sin adiciones ni modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por los miembros de la Junta. Si al proyecto se le hicieran modificaciones o adiciones, se ordenará al secretario que de inmediato redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado. En este caso, el resultado se hará constar en acta.” Por último, el artículo 890 prevé que: “Engrosado el laudo, el Secretario recogerá, en su caso, las firmas de los miembros de la Junta que votaron en el negocio y, una vez recabadas, turnará el expediente al actuario, para que de inmediato notifique personalmente el laudo a las partes.”
Luego entonces, de acuerdo a lo estipulado en los preceptos mencionados, una vez que se declara cerrada la instrucción, el auxiliar debe formular el proyecto de resolución en forma de laudo en un término de diez días, del cual entregará una copia a cada uno de los miembros de la Junta, en este caso del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila, los cuales, dentro de cinco días hábiles, podrán solicitar la práctica de nuevas diligencias. Una vez transcurrido este plazo, o desahogadas las diligencias, se citará a los miembros del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila para la discusión y votación dentro de los diez días siguientes, haciendo el Presidente la declaración del resultado. Si el proyecto de resolución fuere aprobado, sin adiciones ni modificaciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por los miembros de ese Tribunal. Si al proyecto se le hicieran modificaciones o adiciones, se ordenará al secretario que de inmediato redacte el laudo, de acuerdo con lo aprobado. 

Así las cosas, si los miembros del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila no determinan la práctica de nuevas diligencias, el plazo para la emisión del laudo, a partir de la declaratoria de cierre de la instrucción es de veinticinco días, que se compone de los diez con que cuenta el auxiliar para la formulación del proyecto, cinco para la proposición de nuevas diligencias y diez más, como máximo, para la discusión, votación y firma. En consecuencia, es evidente que en la especie, el plazo señalado se estudió en demasía, pues transcurrió más de un año desde el cierre de la instrucción, con lo que se vulneraron con ello las garantías de legalidad y seguridad jurídica del reclamante. 

En efecto, el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo dispone que “El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso. Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador, la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el artículo 873 de esta Ley.” Esta disposición, así como las relativas a los plazos para emitir, revisar, discutir y firmar el proyecto de resolución en forma de laudo, fueron evidentemente incumplidas por los integrantes del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila, según ha quedado precisado anteriormente, lo que constituye una violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica del reclamante, contenidas en la propia Constitución General de la República, pero además en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre que, en su artículo XVIII dispone: “Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Así mismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.”.

Por lo anterior, tales constancias integradas al sumario son aptas y suficientes para producir convicción en quien esto resuelve, sobre la violación a los derechos humanos que se reclama, toda vez que las pruebas documentales aportadas coinciden en la forma y los tiempos de la actuación de la autoridad, y que ésta incurrió en dilación en cuanto al trámite del proceso laboral.

Ahora bien, por lo que hace a los hechos atribuidos a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, consistentes también en la dilación o negligencia administrativa en el procedimiento jurisdiccional del expediente 3/2007-III, es importante precisar que al rendir su informe la autoridad adujo que no son ciertos los hechos reclamados y que es falso que se violaron los derechos humanos del quejoso; también argumentó que las fechas para la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, no se diligenciaron por causas imputables a este último y pese a que mencionó que anexaba copias de las diligencias al informe, ello no aconteció, alegando posteriormente en ese mismo informe que no le era posible enviar copia de las mismas al considerar que era información reservada.

Por el contrario, el quejoso desahogó la vista y anexó copia simple de las actas de las diligencias de fechas diecisiete de enero, veintitrés de marzo, cuatro de mayo, primero y veintisiete de junio, treinta y uno de agosto, cinco de octubre, todas ellas del año dos mil siete y, seis de marzo de dos mil ocho, en las cuales se constata claramente, en todas y cada una de ellas, que la causa de su diferimiento fue, no lo señalado por la autoridad, sino que no fueron notificadas las partes para la celebración de las mismas, documentales que hacen prueba indubitable y provocan en quien resuelve la convicción de que no existió motivo alguno justificado para tales diferimientos, por lo que resulta claro que existió un retraso o entorpecimiento negligente en la administración de justicia que conculca los derechos del quejoso C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO.  

Cabe hacer mención que esta Comisión, posteriormente al informe rendido por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, mediante los oficios correspondientes, le solicitó en dos ocasiones copia certificada del expediente laboral número 3/2007-III, a los cuales contestó que existía impedimento legal de dar cumplimiento a la solicitud planteada, por lo que es preciso en este momento expresar que la Constitución Federal en su artículo 102, inciso B, establece lo siguiente: “EL Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos... Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales”, en este entendido, la  Comisión Estatal sí tiene competencia para conocer y atender quejas por actos administrativos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, puesto que la única autoridad excluida es el Poder Judicial de la Federación; asimismo, para el caso que nos ocupa, no se puede considerar como un asunto de carácter jurisdiccional ya que la naturaleza de la presente queja no es atacar los razonamientos, motivación o fundamentación de las actuaciones, ni lo es tampoco de carácter laboral, ya que no se atiende a las causas que pudieran haber generado el proceso laboral, sino solo se atiende a la dilación del procedimiento. 

No obstante lo anterior, conviene señalar que pudiera pensarse que esta Comisión carece de competencia para conocer de actos u omisiones atribuidos al personal del Tribunal y Juntas de Conciliación y Arbitraje por tratarse de tribunales laborales, en atención a la causal de incompetencia que se refiere a asuntos laborales, establecida en la Constitución Política Local. 

Al respecto, cabe argumentar que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila tiene competencia para conocer de quejas en contra de actos u omisiones de carácter administrativo provenientes de cualquier autoridad o servidor público estatal o municipal; sin embargo, no será competente tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales, de acuerdo con lo que establece el artículo 195 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. En el presente caso, se reclama una omisión por parte de los integrantes del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila y, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila,  dentro de un juicio laboral, al no dictar el laudo correspondiente y cumplir con un proceso rápido y sencillo, y se considera de naturaleza administrativa porque se trata únicamente del exceso en el plazo para emitir dicho fallo y en el exceso de dilación en la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas. Luego entonces, no se trata de un asunto laboral, porque no es un conflicto entre patrón y trabajador, sino entre ciudadano y autoridad. 

La Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, publicada en el Periódico Oficial del Estado el cinco de junio del 2007, que entró en vigor desde el treinta del mismo mes, se encargó de clarificar esta confusión, al establecer en su artículo 19 que: “La Comisión tiene competencia en todo el territorio del Estado, y conocerá de oficio o a petición de parte, de las quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público; sin embargo, no será competente tratándose de actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales, resoluciones de carácter jurisdiccional y resoluciones de carácter laboral, pero sí lo será en lo referente a actos u omisiones de carácter administrativo de las autoridades ante quienes se tramitan dichos asuntos …” 

Ambas autoridades responsables rindieron el informe sin agregar las constancias que apoyen su actuación, por lo que con fundamento en el artículo 112 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos en el Estado de Coahuila, la Comisión está facultada para solicitar los informes y documentos necesarios, y, al no haberse cumplido con tal obligación, con fundamento en el artículo 110 de la Ley en mención, se deben tener por ciertos los hechos de queja. 
En efecto, el artículo 113 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, dispone que: “El Visitador correspondiente podrá dictar acuerdos de trámite en el curso de las investigaciones que realice, los cuales serán obligatorios para las autoridades y servidores públicos que deban comparecer o aportar información o documentación. Asimismo, las autoridades y servidores públicos estatales o municipales, involucrados en asuntos que esté tramitando la Comisión, o que por razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar información pertinente para el esclarecimiento de la queja presentada, deberán aportar a la Comisión los informes y documentación que ésta les requiera”. Por lo tanto, como en el presente caso, el Primer Visitador Regional dictó un acuerdo para solicitar la copia del expediente formado con motivo de la demanda laboral, dicho acuerdo era obligatorio para la autoridad, y aunque se negó la información por las autoridades responsables, en la que una de ellas, argumentó que existía impedimento legal para ello, el Visitador Regional acordó hacer nuevamente la solicitud expresando que no existía tal impedimento, pero de nueva cuenta fue rechazada la petición. 

Lo anterior constituye un acto de incumplimiento por parte del Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila y, del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, toda vez que, aún y cuando la información solicitada tuviera el carácter de reservado, estaba obligado a remitirla, de conformidad con lo que establece el artículo 114 del ordenamiento legal en cita, que a la letra dice: “En caso de que las autoridades o servidores públicos requeridos aleguen que la documentación tiene carácter reservado, lo harán del conocimiento de la Comisión manifestando las razones que le dan esa característica. En tal circunstancia, el Visitador correspondiente, de conformidad con la ley de la materia, tiene la facultad de solicitar se le proporcione la información y documentación, cuando esta fuere relevante para la protección de derechos humanos. Dicha información se empleara con absoluta confidencialidad bajo su estricta responsabilidad”. Así las cosas, es indudable que las autoridades estatales responsables, incumplieron con su obligación de brindar información a la Comisión.  

Asimismo, el artículo 115 de la Ley Orgánica precitada dispone que: “Las autoridades y servidores públicos que estén obligados a proporcionar información y datos a la Comisión, serán responsables penal y administrativamente por los actos u omisiones en que incurran durante y con motivo de la tramitación de quejas ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado, para lo cual se estará a lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables”; por lo tanto, no queda duda alguna en cuanto a la obligación que tienen las autoridades de rendir informes a la Comisión para la resolución de las quejas, aún y cuando se trate de información reservada, por lo que resulta claro que la Comisión de Derechos Humanos está facultada para requerir información no sólo pública, sino también reservada. 

Es importante mencionar también que, particularmente en los procesos sobre violaciones de derechos humanos, la defensa de la autoridad no puede descansar sobre la imposibilidad del quejoso de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación de aquélla, habida cuenta de que es la autoridad quien tiene el control de los medios para aclarar hechos ocurridos en el ejercicio de su función. 

Luego entonces, es evidente que tanto el Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila y, el Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, incumplieron con su obligación de remitir a este Organismo la información y documentación que les fue requerida y que estaban obligados a enviar de manera tal que el procedimiento ante la Comisión de Derechos Humanos resultara inocuo en perjuicio del propio reclamante, lo que por sí solo debe considerarse violatorio de sus derechos fundamentales a la información y al acceso a los medios de defensa de aquéllos. 

Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto tiene por finalidad, en estricto apego al cometido esencial de esta Comisión, el colaborar con las instituciones que imparten justicia en materia laboral, quienes deben esforzarse por erradicar prácticas comunes que en otros tiempos fueron insostenibles, y que ahora, al margen de la protección de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, obligan a todas las instituciones a la búsqueda de la protección de los derechos fundamentales y crear los mecanismos legales necesarios contra toda conducta que los lastime.

 Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse:

Primero.- Que existen elementos probatorios suficientes para llevar a este organismo protector de los derechos humanos a la certeza de que los actos y omisiones que han quedado precisados en el cuerpo de esta resolución, atribuidos al Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, son violatorios a los derechos del  quejoso, C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO.

Segundo.- Con la facultad que confiere al suscrito el artículo 37, fracción V, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Director del Trabajo y Previsión Social en el Estado de Coahuila, en su calidad de superior jerárquico de las autoridades señaladas como responsables, las siguientes

RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario en contra del Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de Coahuila y, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, por haber vulnerado los derechos humanos del C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO, en los términos que han quedado descritos en el considerando cuarto de esta Recomendación y, en su caso, se les imponga la sanción que en derecho corresponda, a cuyo efecto, debe darse vista a la Secretaría de la Función Pública del Estado, con la presente Recomendación.

SEGUNDA.- Se haga del conocimiento de todos y cada uno de los servidores públicos que laboran en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, que constituye una obligación remitir información y documentación a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, cuando ésta se les requiera con motivo de la investigación de hechos presuntamente violatorios de derechos humanos, y que su incumplimiento puede dar lugar a hacerse acreedora a sanciones administrativas y penales.

TERCERA.- Se brinde capacitación constante y eficiente a los servidores públicos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y de los Municipios de Coahuila y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Saltillo, Coahuila, poniendo énfasis en la importancia de impartir justicia pronta y expedita, para así, salvaguardar y garantizar el respeto irrestricto de todo ciudadano.

CUARTA.- De conformidad con el artículo 130 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos humanos del Estado de Coahuila y 102 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, pues en caso negativo o si se omite su respuesta, se hará del conocimiento de la opinión pública.

QUINTA.- En el supuesto de que sea aceptada la presente Recomendación, deberán remitirse a esta Comisión las pruebas de su cumplimiento, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de que la autoridad responsable estime insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Notifíquese personalmente esta resolución al quejoso, C. P. PEDRO CARLOS AGUIRRE CASTRO y, por medio de oficio, a las autoridades responsables, para los efectos a que haya lugar.

Así, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en esta determinación y en base a los razonamientos que en ella se contienen, lo resolvió y firma el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, licenciado LUIS FERNANDO GARCÍA RODRÍGUEZ. ”  Rúbrica. L. F. G.  R.

Lo que hago saber a Usted para los efectos legales que en la resolución se contienen.

Lic. Luis Fernando García Rodríguez.

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.
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